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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

yocia cuyo abono termina en 15 
iel presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
eXperimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

OTRA. 
Siendo muchas las reclamacio-

nes que hemos recibido de varios 
señores sascritores de provincia 
por extravío de los sellos de fran
queo con que hacian los pagos, 
estamos en el caso de suplicarles 
que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo 
no podemos responder de las can
tidades que en aquella forma se 
nos envian. 

i 1RTSS T S m G R A F i G O S * 

DEL EXTERIOR i 

Constmtinopla 11.—El pánico monetario es gran
de. La Bolsa está cerrada. 

Parts 11.—El general Scott ha salido hoy para 
los Estados-Unidos. Se dice que ha sido llamado 
de Washington, y aun se añade que lleva proposi
ciones del emperador francés para un arreglo pa
cífico entre aquel país é Inglaterra. Esta nación 
aceptarla la mediación de Francia que desea me
diar, pero muchos creen que los Estados-Unidos si 
aceptan la mediación preferirían la de otra po
tencia. 

L'Ami de la Religión ha recibido una primera 
advertencia, á propósito de un artículo sobre Rusia. 

Turin 12.—El Congreso de diputados ha apro
bado por 232 votos contra 79 la proposición que 
confirma la votación de 27 de Marzo último, de
clarando que Roma debe ser la capital del reino, 
y confiando en que el gobierno impulsarla el ar
mamento nacional. 

Londres 12.—El Daily News insiste, en creer que 
la cuestión británico-americana, se resolverá por 
mediación de las potencias amigas. 

París 12.—El Monileur dice hoy que en lo suce
sivo ningún decreto que aumente el presupuesto 
de gastos se someterá al emperador sin que le 
acompañe el dictámen del ministro de Hacienda. 

Turin 11.—En Ascoli se ha cogido una cajaque 
contenia la correspondencia de un delegado de 
monseñor Santucci con el cardenal Antonelli y 
las autoridades reaccionarias. 

El ministro de Agricultura y Comercio ha de
fendido la abolición de las lugartenencias, d i 
ciendo que á su alrededor se formaban centros po
líticos peligrosos, y que la autoridad del Parla
mento y la responsabilidad ministerial hallaban 
trabas en el poder do aquellas. A l hablar de la 
facción reaccionaria, dice que con reformas econó-
mi as se acabará pronto. (Aplausos.) 

Dicen de Roma que cinco oficiales españoles 
hablan sido enviados á Nápoles para mandar las 
bandas reaccionarias. 

Se reorganizan nuevos desembarcos en las Po-
nilles. 

Los reaccionarios quieren intentar envolver las 
'ropas en Basilicata. 

El Senado ha aprobado el proyecto de ley reía 
tivo á la ocupación temporal de las casas religiosas 
para el servicio del Estado. 

Londres 11.—Nueva-York 30.—Corren voces que 
á consecuencia del bombardeo de Pensacola ha 
«do evacuada esta ciudad por los confederados 

La expedición naval ha ido desde Puerto-Real á 
'08 puntos más lejanos del Sur. 

El 
consejo de guerra de Quebec ha resuelto for-

tificar las fronteras del Canadá. 
Destacamentos de marinos federales en Puerto-

^eal han desembarcado en Tibec, y construido allí 
fortificaciones. 

Se asegura hoy en Londres que ^cualquiera que 
sea al desenlace del asunto del San Jacinto, pacííi-
Co ó belicoso, el gobierno británico ha resuelto la 
apertura de los puertos del Sur anglo-americanos 

que cese el conflicto de los algodones. Se si-
j ^ n ya negociaciones al efecto con otras po-
'encias. 

Paris 12.—Quedan el 3 por 100 á 67-50; el 4 1/2 
* 95-15; el interior español á 47 1/2; el exterior á 
0; la diferida á 00, y la amortizable á 00. 
Londres 12.—Quedan los consolidados de 90 3/8 

i 1/2. 

SECCION EXTRANJERA. 

de ser condenado á diez a ñ o s de d e p o r t a c i ó n á 
la Si'oeria. E l prelado s o b r é quien ha r e c a í d o 
esta condena, es u n anciano de setenta y ocho 
a ñ o s , enfermo y achacoso. L a au tor idad m i l i t a r 
de V a r s o v í a ha llevado su r i g o r hasta el pun to 
de no pe rmi t i r l e una cama en su p r i s i ó n , donde 
estaba sometido a l r é g i m e n c o m ú n á los d e m á s 
pris ioneros. I n ú t i l es decir que en el estado en 
que se encuentra el venerable obispo, la conde
na á diez a ñ o s de d e p o r t a c i ó n equivale á una 
condena á m u e r t e . 

Dice la Presse de Y í e n a que el canci l ler de 
H u n g r í a , conde T o r g a c h , ha d i r ig ido á los jefes 
de los comitados una c i r c u l a r , en la cual m a n i 
fiesta á los nuevos empleados la sa t i s facc ión 
de S. M . por el celo con que d e s e m p e ñ a n las 
funciones de sus respectivos cargos. Como no 
seria e x t r a ñ o que en un cambio del sistema ac
t u a l de gobierno y de a d m i n i s t r a c i ó n se s u p r i 
miesen aquellos empleos, el emperador ha q u e r i 
do asegurar la suerte de los jefes de los comi t a 
dos, y con este mot ivo ha dispuesto que si l lega 
á verificarse dicha s u p r e s i ó n , c o n t i n ú e n cobrando 
los mismos sueldos que hoy d i s f ru tan . 

Escr iben de B e r l í n que las elecciones han 
ofrecido en las provincias el mismo resultado 
que en la cap i t a l . Apenas ha conseguido el 
t r i un fo de diez candidatos el par t ido conserva
dor , y n i n g u n o el representante del feudalismo; 
de modo que la C á m a r a se c o m p o n d r á á medias 
l e la f r a c c i ó n l ibera l que formaban los a n t e r i o 
res representantes, y de nuevos diputados de 
ideas avanzadas. Todos los jefes del pa r t ido de
m o c r á t i c o han t r iunfado en las u rnas , al paso 
que el gabinete solo ha conseguido el t r iunfo de 
tres min i s t ros . E l min i s t ro de la Gue r r a , que se 
h a b í a presentado en varios d is t r i tos , ha sido 
derro tado en todos ellos. 

E l incidente promovido en el Pa r l amento de 
T u r i n po r M . B e r t a n i en el momento de d i scu
tirse los asuntos de N á p o l e s , ha provocado n u 
merosas y vivas explicaciones por par te de 
M . Spaventa. 

Se ha podido temer u n instante que el debate 
entre M M . Be r t an i y Spaventa tomase un g i r o 
desagradable y promoviese una de esas tempes
tades par lamentar ias que tan frecuentes son en 
las Asambleas dominadas por c ier ta clase de 
preocupaciones; pero afortunadamente M . B e r 
t an i se ha concretado á hacer algunas protestas, 
que no han impedido á M . Spaventa t e rmina r la 
jus t i f i cac ión de su a d m i n i s t r a c i ó n en N á p o l e s , y 
la C á m a r a ha cont inuado la d i s c u s i ó n de los 
asuntos de Roma y de las provincias m e r i d i o 
nales. 

O c u p á n d o s e del conflicto anglo-amer icano, 
dice Le Constitutionnel que entre las v a r í a s r a 
zones que impiden á la F ranc ia declarar la g u e r 
r a á los Estados del Nor t e , debe contarse en p r i 
mer l u g a r que se le a u x i l i ó en ot ra é p o c a para 
consolidar su nacionalidad y su independencia 
p o l í t i c a ; pero á este a rgumen to contesta la 
Presse que no debe tenerse en cuenta semejanle 
recuerdo, toda vez que en circunstancias bas
tante azarosas para la F ranc ia , los americanos 
abandonaron á la n a c i ó n que h a b í a sido su pro
tec tora , para unirse á sus enemigos. 

Los ú l t i m o s despachos que se reciben de L ó n -
dres presentan la c u e s t i ó n a n g l o - a m e r í c a n a 
bajo un pun to de vista m é n o s belicoso, y aun 
hacen concebir la esperanza de que pueda te^ 
ner un desenlace m é n o s violento de lo que se 
c r e í a . F u n d a n sus apreciaciones en que varios 
p e r i ó d i c o s de los Estados-Unidos consideran 
posible que se res t i tuya la l iber tad á los c o m i 
sarios del Sur s i se declara i legal su captura ; 
pero como ya ha sido declarada legal por los 
abogados consultados por el gobierno de la r e 
p ú b l i c a , y este informe ha sido t a m b i é n apro 
bado u n á n i m e m e n t e por la m a y o r í a del Congre 
so de W a s h i n g t o n , s e g ú n dij imos ayer , nada 
significa el lenguaje de los p e r i ó d i c o s amer ica 
nos, n i nada puede in f lu i r en la s o l u c i ó n del 
confl icto entre el gobierno de L ó n d r e s y el de 
W a s h i n g t o n . 

Parece que el Estado de K e n t u k y ha resuelto 
separarse de la c o n f e d e r a c i ó n del N o r t e , y que 
el Congreso del Sur ha decidido trasladar la 
residencia del gobierno desde R i c h m o n d á 
Nahsvi l le , capi ta l del d i s t r i to d e T e n n e s s é e . 

20 del actual aparecerá un decreto prorogando 
a legislatura hasta Marzo próximo. Antes de que 

las Cortes se disuelvan, votarán los créditos ne
cesarios para cubrir las atenciones en el ejercicio 
de un trimestre, dejando para cuando se reúnan 
otra vez la discusión del presupuesto general 
del año. 

CORTES. 

E l adminis t rador de la d ióces i s de Y a r s o v i a , 
^Ue h a b í a sido preso á consecuencia de haber 

atidado ce r ra r las iglesias d e s p u é s de los ú l t i -
03 acontecimientos de aquella c a p i t a l , acaba 

Anuncia la Gaceta Austríaca que muy en bre
ve se presentarán los presupuestos á las Cáma
ras. En un artículo que dicho periódico con
sagra á examinar el estado de la Hacienda, afirma 
que apenas llega el déficit á 15 millones. 

La Cámara popular de Bruselas continúa discu
tiendo el mensaje de contestación al discurso de la 
Corona, habiéndose aprobado ya, después de un 
largo debate, el párrafo relativo á la presentación 
de una ley para prevenir y reprimir los abusos 
electorales. 

Dice la Patrie que en el curso de los debates sos
tenidos en el Parlamento de Turin, muchos orado
res han supuesto al gobierno francés intenciones 
análogas á las ideas que ellos interpretan; y a ñ a 
de que al tratarse estas cuestiones en las Córtes 
francesas, el gobierno expondrá su política, quizás 
no muy conforme con la de aquellos diputados. Se
gún el diario imperialista, las declaraciones de 
M . Billault bastan para conocer la distancia que 
media entre el gabinete de Turin y el de las T u 
nerías. 

Los diarios italianos anuncian que para el dia 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

P R E S I D E N C t A D E L SEÑOR, M A R T I N E Z D E L A R O S A . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Di
ciembre de 1861. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

El señor presidente del Consejo de ministros su
bió á la tribuna y] leyó el proyecto de ley fijando 
las fuerzas navales para 1S62, y firmado por el se
ñor ministro de Marina, que por estar enfermo no 
podia asistir á la sesión. 

E! Sr. PRESIDENTE.—Pasará á las secciones 
para el nombramiento de comisión. 

El Sr. CALZA.DA.—Suplico al señor presidente 
del Consejo que recomiende al señor ministro de 
Marina la conveniencia de traer un proyecto de 
ley para conceder pensiones á los marinos que se 
hallaron en Trafalgar. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS. -Ese proyecto está extendido, y debe pre
sentarse de un momento á otro. 

ÓRDEPÍ D E L D I A . 

Contestación al discurso de la Corona. 
Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. OLOZAGA.—El Congreso reconocerá la 

sinceridad con que manifiesto el sentimiento que 
tengo de haber interrumpido mi discurso de ayer. 
Si lo hubiese concluido, la benévola atención del 
Congreso hubiese cubierto los defectos de su ú l t i 
ma parte. Pero hoy no podré producir el mismo 
efecto, porque además deque lo que tengo que de
cir no se presta á elevadas consideraciones, me 
falta hoy aquel equilibrio de lo físico y lo moral 
tan necesario para la buena disposición de ánimo 
que exige un largo discurso. 

Hablamos ayer de la perversión del espíritu reli
gioso, explotado indignamente por ciertos hombres 
que imputan á los demás las faltas que acaso estén 
en sus corrompidos corazones. Prueba de esa fatal 
tendencia es que después de mediado el siglo X I X , 
y con consentimiento del gobierno, la autoridad 
eclesiástica ha venido á resucitar las hogueras de la 
inquisición, ya que no puede hacerlo con las per
sonas de sus autores, con los libros. 

Esa conducta nos deshonra á los ojos de Europa, 
y echa una mancha sobre el gobierno que la con
siente. El gobierno ¿se ha atrevido á aprobar esa 
tendencia? ¿Fia tomado la defensa de los que come
ten tales atentados? No, señores. Ha adoptado el 
partido del desprecio y ha dicho: eso no importa. 
Pero con achicar las cuestiones no se las puede os
curecer, y el hecho en sí es más ignominioso que 
todas las sutilezas que pueden inventarse para dis
minuir su importancia. 

¿Y es, señores, el hecho aislado? No; do quiera 
que volvamos la vista hallaremos hechos de esa es
pecie. Hay otros sentimientos, los más profundos 
en el seno de las familias, á que se atenta por esos 
protegidos del gobierno. ¡Qué hechos tan odiosos 
nos presenta el espíritu de intolerancia, como si 
obedeciera á una voz suprema de opresión, negan
do la sepultura á españoles los más dignos! ¡La 
sepultura! ¡Lo más indiferente para los muertos, 
aquella, sin embargo, que consuela, aunque triste
mente, de la pérdida de caros objetos! ¡la sepulta 
ra, la primera señal de la civilización de los pue
blos, que no se han formado en sociedad sin empe
lar consagrando lamemoria de los muertos! ¡Y hay 
quien se atreva á privar de sepultura á los españo
les! De tantos casos como han ocurrido, voy á de
tenerme en la denegación de sepultura á D. Rafael 
Puig, jóyen de la villa de la Escala. 

Este jóven, que no tenia más nota para algunos 
que había sido sargento de la Milicia nacional, era 
apreciado de todos por sus virtudes públicas y pri
vadas, y era no solo buen cristiano, sino dado á la 
devoción, hasta el punto que, no bien convalecido 
de una enfermedad, quiso el dia de San Pedro 
asistir á los divinos oficios, lo cual le ocasionó un 
recargo de la enfermedad, y la muerte. Agravada 
la enfermedad, se le mandó administrar; llegó el 
cura, el enfermo se hallaba en delirio, y no res
pondió acorde al sacerdote; cuando volvió este, el 
delirio era mayor, y no le conoció, y le confundió 
con el médico. 

Muere el infeliz; el cura acudió al obispo, y le 
dice que aquel jóven ha muerto impenitente; y el 
obispo, con estos informes, dispuso que no se le 
diese sepultura eclesiástica. El pueblo, que sabia 
sus virtudes y la evidente falsedad de lo dicho 
por el párroco, acompañó su cadáver, y el alcalde 
ordenó, fundado en la falsedad de los informes da
dos al obispo, que se enterrase el cadáver en sa
grado. El obispo entonces ordenó el entredicho 
del cementerio: creia que el jóven habla muerto 
negándose, y en toda su razón, á recibir los sacra
mentos. Pero acuden al obispo todos los vecinos de 
la villa de la Escala, y como importa que se sepa 
que son todos, presento esa exposición, y pido que 
se lea, con la resolución del señor obispo. (Se leyó 
con el decreto del señor obispo de Gerona levan
tando el entredicho.) Ahí esta original ese decre
to: la disposición que comunicó S. E. para levan
tar el entredicho, mandaba también levantar un 
paredón delante del difunto. 

Pero después de esto, ¿saben los señores diputa
dos lo que ha hecho el gobierno? Pues ha man
dado exhumar el cadáver; y no está exhumado ya 
porque las leyes sanitarias se oponen hasta que 
pase algún tiempo. Contemplen los señores dipu
tados el espectáculo que va á dar este gobierno 
presentándonos ante la Europa como dignos de 
barbarie semejante. Es imposible que en el corazón 
dé los ministros no produzcan la misma indignación 
que en nosotros esos actos de barbarie. Es impo
sible que espontáneamente los hagan; todos saben 
por qué los hacen. 

Pero hay mas: una niña de doce años, del pueblo 
de Alcántara, perteneciente á una familia que no 
era del agrado del cura, fué privada de los auxi
lios espirituales, y lo fué después de la sepultura 
eclesiástica. ¿No es este un plan seguido de impo
ner á los liberales por medio de esos actos? 

Hace pocas semanas que á las puertas de Ma
drid, en Moratilla de los Meleros, cerca dePas-
trana, á un infeliz soldado, pobre miserable, pero 
que no estaba en gracia del cura, le negó también 
este la sepultura porque cuando fué á confesarle 
no tenia habla el infeliz. El cadáver estaba en la 

mayor corrupción; no habla medio de ablandar ' 
el corazón del cura; y hubo que llevarle en unas 
pedreras y enterrarle en el campo, expuesto á ser 
devorado por los animales carnívoros. 

¿Saben los señores diputados lo que empieza á 
suceder con tales atentados contra la moral cris
tiana? Ha llegado el caso de que el pueblo no ha 
podido sufrir á aquel cura, y de verse este con su 
ama encerrado en la iglesia, sin atreverse á salir 
por no ser víctima de la furia popular. El cura no 
está ya en el pueblo. Otro de la provincia de Búr-
gos se salvó á duras penas de cuatro tiros que le 
tiraron por un caso de esa especie. 

Si no se pone pronto remedio á esos atentados, 
señores, la España no será protestante, pero no 
dejaremos á nuestros hijos la pena de que no pue
dan sepultarse á nuestro lado; no oermitiremos un 
despotismo de esa especie , tanto más repug
nante cnanto que se cubre con la máscara de la 
religión. 

Y el gobierno, á todo esto, ¿qué dice? ¿Lo aplau
de? ¿Lo aprueba? No, no se atreve á tanto; pero lo 
consiente, y dice que esos excesos no tienen la i m -
portan&stí "que se les quiere dar. Esa indiferencia 
que el gobierno muestra hácia los que dirigen el 
espíritu reaccionario, la tienen estos señores res
pecto de sus personas y de su poder. Ese espíritu 
era poderoso, pero temia, y entonces dijo: aquí 
convendría uno para ser ministro y entretener con 
palabras de liberalismo, y le dejaremos que haga 
generales, y aun que coloque algún ex-progresis-
ta, hasta el dia en que creamos nosotros que no 
necesitamos un ministerio-pantalla. 

Este ha sido el pensamiento que ha elevado al 
poder al actual ministerio; y la faz nueva de esta 
situación es que no cree el gobierno hacer bastan
te en favor de la reacción, y quiere contraer nuevos 
méritos. 

Y de otro modo, ¿por qué se propone á la Euro
pa convocar un congreso de las naciones católicas 
para sostener el poder temporal, sabiendo como 
sabia el gobierno positivamente que seria inútil su 
gestión? Nuestro gobierno volvió á provocar un 
acuerdo de las naciones católicas para auxiliar al 
Papa. Francia, Austria, Bélgica, Portugal y Es
paña son las naciones católicas. ¿Cuántas naciones 
han oido siquiera al gobierno español? Una: el 
Austria. ¿Y hemos de exponernos á que uno y otro 
dia se nos desaire de ese modo? Si hubiera duda de 
que no se ha tratado sériamente de volver por el 
poder temporal, la desvanecerían los documentos 
presentados. 

Roma, según nuestro gobierno, no"es de Italia: 
pertenece á todas las potencias, y nadie en Roma 
puede privar al Papa del poder temporal, ni par
tirle con él. Vergüenza da que vayamos á Francia 
con pretensiones semejantes, pues nos exponemos 
á que se nos diga que no comprende cómo quere
mos amortizar á Roma, y á que se nos dé una lec
ción y se nos diga: á pesar de eso, la solidez de 
los tronos consiste, en Roma como en cualquiera 
otra parte, principalmente en el ejercicio prudente 
de la autoridad y el contento ó satisfacción de las 
naciones que se dirigen. 

Pero decia yo que el gobierno se muestra tan par
tidario del poder temporal como si realmente estu
viera dispuesto á hacer los mayores sacrificios por 
conservarle. Pues bien: vean esos mismos docu
mentos los señores diputados, y observarán que á 
la más pequeña exigencia que ha querido tener el 
emperador de los franceses, nuestro gobierno ha 
retrocedido. 

Decia M . Thouvenel que deseaba saber si el go
bierno español se contentarla con sostener el poder 
temporal ó si pretendía otra cosa; y este gobierno 
ha retrocedido ante la idea de sacrificar los quimé
ricos, los absurdos, los ridículos, los pretendidos 
derechos de Francisco I I , Nuestro ministro de Es
tado dice al embajador en París que no se compro
meta á eso, que no debemos sacrificar lo que pode
mos hacer en favor del ex-rey, ante la idea de la 
conservación del poder temporal del Papa. 

El Congreso recordará que he preguntado al 
gobierno si habia inconveniente en que vinieran los 
documentos sobre los archivos napolitanos. Debo 
preguntar á la mesa si han venido. 

El señor ministro de ESTADO.—Están copia
dos, y no los he remitido por no mezclarlos en esta 
discusión, porque supongo que el Sr. Olózaga t ra
tará ide que sean objeto de un debate especial. 
Vendrán mañana. 

El Sr, OLOZAGA.—Permítame el Congreso ma
nifieste la mayor extrañeza por la falta de palabra 
del señor ministro de Estado, Dije yo que puesto 
que la cuestión de los archivos habla concluido, 
rogaba al señor ministro de Estado que, para ha
blar con conocimiento en esta discusión, trajese 
esos documentos. 

El señor ministro dijo que así lo tenia resuelto, y 
que los traerla. Estos documentos son muy redu
cidos; en Turin se han presentado hace diez dias; y 
si no debia mezclarse ese asunto con esta discu
sión, porque vinieran ahí esos papeles ¿la habla
mos de mezclar? Cumpliera S. S. su palabra, y evi
tarla esta amarga reconvención. 

Ya que S. S. quiere una discusión especial sobre 
esto, yo se la ofrezco á S. S. Por ahora haré a l 
gunas indicaciones. ¿Es cierto que el señor minis
tro de Estado, sin conocimiento del Consejo de mi 
nistros, tomó la resolución de recoger los docu
mentos de los archivos de los cónsules napolitanos 
en Portugal? 

¿Es cierto que después de una discusión entre el 
ministro del rey de Italia y el de Estado, se acep
taron los buenos oficios de Francia, y se vino á un 
avenimiento en que el embajador de Francia for
muló la conclusión de este negocio? 

¿Es cierto que habiendo tratado el gobierno de 
devolver lo que pudiera interesar á los particula
res y reservarse los papeles políticos, fué desecha
da esa proposición por el rey de Italia? 

¿Es cierto que hallada la fórmula por el embaja
dor francés, se redactó de esta manera: «habiendo 
adquirido el gobierno español la convicción de que 
en estos papeles no hay nada que tenga que ver 
con la política, no tiene dificultad de entregarlos á 
las autoridades locales?» 

¿Es cierto que fué aprobada esta fórmula por el 
señor ministro de Estado, y que después fué des
aprobada por el gobierno? El señor ministro de 
Estado, si sus compañeros desaprobaban su con
ducta, no ha debido estar un momento en ese pues
to. Si sus compañeros aprobaban su conducta, y 
después han encontrado obstáculos para la reso
lución tomada, esos no son ministros de la Corona; 
esos son dependientes de la influencia de que antes 
he hablado. 

¿Y qué derecho tenia el gobierno para sacar los 
archivos dé las manos de los cónsules legítimos, 
únicos legítimos en Portugal, cuyo gobierno ha 
reconocido al rey de Italia, como tendrá que re
conocerle el nuestro? ¿Qué nos importaba á los l i 
berales que no nos reconocieran las mismas po
tencias que hoy no reconocen al rey de Italia? 

Si hemos dicho que éramos neutrales, ¿cómo to
mamos parte, y parte tan supérflua, tan extraña y 
tan ridicula, en favor de Francisco II? ¿Por qué 

nos constituimos nosotros en tutores de los súbdi-
tos napolitanos? Mientras el señor ministro de Es
tado no nos explique su conducta en esta parte, no 
diré más que una palabra á un amigo particular 
mió, que olvidando sus principios monárquicos, 
dirigió un insulto gratuito al rey de Italia: yo creo 
que le habrá pesado tal vez y estará contrito y 
disouesto á implorar perdón. 

Después de haber presentado las pruebas de la 
conducta reaccionaria más ó ménos voluntaria del 
gobierno, y antes de concluir, debo hablar del ca
rácter de esta situación. El gobierno manifestó 
hace tres años que la reforma no se cumoliria: 
empezaba ya á cansarse mucha gente de la que 
esperaba en el liberalismo del presidente del Con
sejo, y fué preciso decir algo contra la reforma. 
¿Y qué se ha dicho? Se han buscado las palabras 
más vagas; se ha anunciado la derogación para su 
dia. ¿Cuál es su dia? Hay que mirar el calenda
rio de la unión liberal para saber cuándo es santa 
Reforma, virgen y márt i r . 

Reforma virgen, porque nacida para unirse á la 
Constitución de 1845, todavía no ha habido un en
cuadernador que las una. Reforma mártir, porque 
ha estado comprimida por el gobierno sin que aquí 
pudiéramos reformar el reglamento porque existia 
la reforma, ni se cumpliera esta porque iba á dero
garse. ¡Qué situación de gobierno y de mayoría! 

Pero se halló una fórmula vaga; y en el Senado 
el gobierno ha tragado en silencio una enmien
da que en todos los gobiernos se considera como 
una censura. Allí se ha sustituido la palabra dero
gación por la de modificación. Y en cuanto á la 
época de esa modificación, ¿qué se ha dicho? En la 
comisión era imposible que hubiera acuerdo, y 
aquí el dicho de un célebre diplomático, que su
ponía que la palabra habia sido dada al hombre 
para disfrazar el pensamiento; para contestar á 
ministerios de esta especie, se hace un juego de 
palabras.—Yo no puedo decir que quiero la dero
gación, y V, no puede decir que no la quiere. 
¿Pues qué diremos? Diremos que cuando venga 
la examinaremos á la luz de los buenos principios; 
y V. creerá que los buenos principios son los su
yos, y yo creeré que son los mios. ¡Y esto lo ha 
consentido y con esto se ha contentado el go
bierno! 

Aquí en el Congreso era menester mostrar la 
alegría y complacencia por la derogación, aunque 
no sé si todos los individuos de la comisión están 
conformes con ella. Pero otra fórmula se adoptó 
por el estilo, en el párrafo relativo al poder tem
poral. 

Señores, es menester que no hagamos aquí un 
papel como el que haríamos á los ojos de Europa 
si consintiéramos que se votaran frases vagas. ¿Es 
cierto que queréis lo mismo que quiere el go
bierno? Pues decid lo mismo que dice. Las explica
ciones no se votan; se vota el mensaje, y el mensa
je tiene palabras equívocas. 

Cuando se trata de votar, ¿quién puede dudar 
del poder de la mayoría con el tacto de codos que 
se le ha recomendado? Para las votaciones se cuen
tan los votos, mas el país examina las opiniones, y 
estas, en vez de sumarse, se restan; y de los dis
cursos de dos, uno amigo y otro enemigo de la re
forma, todo el mundo dirá: más A menos A, igual 0; 
y ese será el valor político del apoyo que tenga el 
gobierno. 

Yo no examinaré un discurso de persona favora
ble á la reforma, y que es ministerial del ministe
rio que propone su derogación: examinaré el dis
curso de una persona no favorable á la reforma, y 
á quien tengo cariño y respeto. Esa persona defen
día al ministerio. ¿Y qué decia de la quema de l i 
bros? La hoguera, decia esa persona, quemará el 
trage, pero solo la luz puede disipar los errores. 
Es decir, que daba al gobierno un voto de censura. 
¿Qué decía de la exhumación de los cadáveres? 
Que á nadie era dado anticipar los juicios de Dios. 
¿Qué decia de la cuestión de Italia? Hay otro de
recho anterior á todos los tratados, el derecho i n 
génito de los pueblos. Bien entendíais que quería 
decir la soberanía nacional. ¿Y qué os pedia al 
concluir? Verdad en las elecciones; y el que pide 
una cosa, no cree tener lo que pide. ¿Y creéis que 
podéis sumar ese voto de noble temor y de consi
deración con el del partidario de la reforma? ¿Y 
habéis hecho caso omiso de aquella declaración 
en que aquel anciano tan leal, y virtuoso, y respe
table, decia que para él estaban cerradas las puer
tas del poder? 

¡Cómo! ¿Ni la virtud, ni el saber, ni el talento, 
ni los sacrificios, ni la posición, ni el merecido pres
tigio, bastan para poder esperar que un hombre de 
esta clase encuentre un dia abiertas las puertas 
del poder? ¿Qué pecado ha cometido? ¡Que ha pro
fesado valientemente y profesa todavía las opinio
nes progresistas. Señores, donde un hombre así (y 
no hablo de un partido, pues deseo evitar lo que 
á nosotros concierna), donde un hombre así es i m 
posible, y esta imposibilidad se reconoce por el 
silencio do todos, no es mucho tiempo posible la 
monarquía constitucional. No puede existir ningu
na monarquía ni ninguna dinastía que no se con
forme necesariamente con el influjo sucesivo de los 
partidos, con la opinión pública y con la mayoría 
de los cuerpos colegisladores. 

Pero como si no bastara tan grave declaración, 
y como si no pudieran todos comprender su inmen
sa trascer dencia, esa misma voz respetable osó 
decir (valor de la ancianidad que ve cerca la muer
te y no la teme; pero yo me avergüenzo de co ha
berlo dicho con claridad) que hay obstáculos t ra
dicionales que se oponen á la libertad en España. 
¿Que obstáculos son esos? ¿Y qué gobierno es este 
que se dice constitucional, y cuando oye esto no 
lo niega si lo cree infundado, y si lo cree fundado 
no los hace desaparecer? 

Pero es menester que concluya: no debo decir 
nada por mi cuenta después de lo que he repeti
do. Pensemos en nuestra situación. Pensemos en 
que las tendencias absolutistas con máscara de re
ligión pueden comprometer la tranquilidad del 
país, y su posición en Europa. Recordad, señores, 
la conspiración de la Rápita: sus jefes creían que 
apenas apareciesen sus fuerzas en España, la Rei
na abdicaría en Montemolin. ¿Qué secretos apo
yos, qué misterioso poder les haría crear en eso? 
¡Cómo anunciaban los órganos ministeriales la se
veridad que se iba á emplear! ¿Recordáis que en
tonces se dió el ejemplo nunca visto de declarar 
superiores á la justicia del país los jefes rebeldes? 
¿No recordáis también que se les amnistió, no que
riendo que se descubriera el plan? 

¿No recordáis que el señor ministro de la Gober» 
nación se jactaba de haber matado al partido abso
lutista? ¿Se puede matar un partido? Sí, señores* se 
le mata tomando su bandera, tomándole sus hom
bres. 

Si esta conspiración hubiera triunfado v Monte
molin hubiera subido al trono, y hubiera hallado 
algún soldado de Cabrera que se habia hecho 
obispo, no hubiera mudado de confesor; y nada 
hubiora tenido que variar dentro de la real familia, 
si hubiera encontrado entre ella al que mandaba 
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vflnir sobre la vanguardia del ejéreito carlista 

MaYrÍoCf-ee el gobierno, después de lo que ha hecho 
- I seria dueño de contenerse, Hcgado el caso,^ 
que envueltos en 

engo 
radical, 

^ ~,i..io ^vif-ar finónos viésemos 
t i gaerraTra complicaciones gravísimas? 
una g i ^ f.iunfo seguro, inmediato 
r fa '^ rTad en ^ añafy tanto, que si no mirase 

que á su triunfo, me alegraría de lo que esta 
Sucediendo. Pero somos amantes del orden, y que- j 
r p m n s evitar desgracias que prevemos. 

Nosotíos diriamos á la^Reina si foéramos mayo-
n V SeñoS : el trono de V. M . se funda en as ins-
t tuciones liberales que el pueblo español ha con
quistado á costa de torrentes de sangre. Ha pasa
do la generación de. los hombres q"%^r?n 1la. 1' 
bertad á España cuando el padre de V . M la ha
bía abandonado; pero nosotros, por nada ni por 
nadie, por ninguna influencia, ni por ningún poder 
por grande que sea, podremos reconocer otro tro -
So más que el que esté íundado en instituciones 
liberales, funcionando como funciona en los pue
blos libres. 

Si V. M. evita los peligros que amenazan a es
tas instituciones, ha rá un bien muy grande á la 
nación, pero se le hará mayor á sí misma y á su 
dinastía. , , ^ 

Esto diriamos si fuésemos mayoría; el Congreso 
no lo dirá: yo respeto el estado de los ánimos. Así 
nosotros lo único que haremos es decir al pueblo 
español que somos defensores de la libertad, de 
toda libertad compatible con el orden; que somos 
defensores de la monarquía constitucional, de la 
propiedad y de la familia; enemigos del socialismo, 
y como más próximos al pueblo, ios que podemos 
iaspirarle más confianza. 

E l señor ministro de ESTADO.—Sr. Presi
dente, el Congreso ha oido los términos con que el 
Sr. Olózaga ha hablado de la promesa que hice 
de remitir los documentos relativos á los archivos 
napolitanos, y vo voy á contestar á esto anta todo. 

El Sr. Olózaga, usando de fórmulas que fuera 
de aquí no se podrían emplear sin dar lugar á su
cesos que entre nosotros dos serian altamente i n 
convenientes... (Rumores.) No se me ha compren
dido: ha dicho que no se podrían emplear esas pa
labras fuera de aquí sin dar lugar á sucesos i n 
convenientes. Ye sé lo que se debe á este sitio, y 
sé usar de la moderación que corresponde á mi 
puesto. He dicho, y repito, que las palabras de 
S. S. no se podrían pronunciar fuera de aquí sin 
dar lugar á contestaciones impropias de la edad de 
S. S. y de la mía. Ruego, pues, al Sr. Presiden
te se sirva mandar leer las palabras que yo pro
nuncié en contestación al Sr. Olózaga, para que se 
vea de parte de quién está la razón. (Se leyeron.) 

El Congreso acaba de oír k s palabras que pro
nuncié, y puede decidir si he faltado á la que em
peñé de remitir todos los documentos sobre los 
archivos. El Congreso ha visto que no ofrecí traer 
esos docuaícntos antes de la discu-ion del mensaje. 
El Sr. Olóz iga ha faltado, pues, á la exactitud. 
De^de el momento en que se trató de esta discu
sión, mandé copiar los documentos; y ahora están 
sobre U mesa. Así, el Sr, Olózaga, para dirigirme 
una injuria, ha tenido que faltar a la verdad de los 
hechos. 

Estas iacxactitudes han sido múltiples y varias 
en toda la peroración de S. S. Yo esperaba fuertes 
golpes de S. S.; y conociendo el carácter, las opi 
niones y tendencias del Sr. Olózaga, incurrí en un 
error: creí, al oírle hablar de la propiedad, que iba 
á hacer un discurso conservador. Hoy, después de 
haberle oído, tengo derecho á calificar su discurso 
de discurso eminentemente revolucionario. (Rumo
res.) Los rumores no pueden alterar un momento 
mi ánimo, ni me harán variar de tono ni de len
guaje. 

Es un hecho portentoso el ver que cuando en es
ta parte de la Cámara hemos tenido la mayor cal 
ma para oir los terribles cargos del Sr. Olózaga, 
se use esa intolerancia por los que se llaman ami
gos de la libertad. Pues bien: á proporción que 
esos ataques y loa peligros que revelan puedan 
ser mayores, tenga S. S. la seguridad de que el 
ministerio estará siempre en su puesto de honor. 

No tema el Congreso que incurra yo en el hábito 
del Sr. Oiózaga de desfigurar los hechos y de omi
t i r leer ¡os documentos oficiales para que no se co
nozcan sus inexatitudes. S. S. en la legislatura ú l 
tima dió ya muestras de este hábito. S. S. leia do
cumentos y cortaba el párrafo en el punto que le 
parecía, dejándole incompleto y haciéndole apare
cer con otro sentido. 

S. S., ó no ha leído los documentos que se han 
traído, ó ha tenido la complacencia de atribuirles 
un sentido que no tienen. Empezaré por la cues
tión de Venezuela. Esta cuestión ha sido objeto de 
observaciones anteriores, que no he contestado por 
contestarlas todas á la vez. Voy á hacer relación 
sucinta de este negocio. 

Señores, no es posible desconocer que después 
de la emancipación de las Américas españolas, las 
relacioses de España con aquellos países han sido 
difíciles; pero no es exacto, como decía el Sr. Oló
zaga, que los gobiernos hayan dado su protección 
á ios que se mezclaban en las contiendas interio
res de aquellas repúblicas. Todos los gobiernos 
han negado su protección á esta clase de españoles. 

Sin embargo, ó por considerar más débil á la 
España de lo que era, ó por odios antiguos, se ve
rificaban persecuciones contra los españoles pací
ficos. La república de Veaezuela estaba agitada: 
el general Castro había dejado el poder; le había 
reemplazado un hombre de ideas moderadas y 
adicto á la benevolencia del gobierno, y daba cuen
ta de hechos que la demostraban. Se habían pagado 
á los acreedores ingleses y franceses sus créditos, 
y no á los españoles: el representarte español re
clamó, y se le hizo justicia. 

Sin embargo, los asesinatos se sucedieron con 
frecuencia: nuestro representante reprodujo sus re 
clamacíones, y como el gobierno de Venezuela se 
manifestase poco activo, se le previno que formu
lase las reclamaciones en términos más explícitos. 
Después formuló el gobierno español la de que los 
daños que se causaran por las fuerzas del gobierno 
venezolano se indemnizasen por la república, así 
como las que se causasen por las tropas rebeldes. 
El gobierno da Venezuela, temeroso de que estas 
reclamaciones pudiesen producir un resultado des
agradable, envió un representante para darnos 
todo género ds satisfaccioaes. El representante ex
puso que estaba dispuesto á dar satisfacciones y á 
probar su sincero deseo de conservar la más cor
dial amistad con nosotros. 

El gobierno adquirió el convencimiento de que 
todos los males sufridos por los españoles prove
nían del estado de anarquía del país, y el pensa
miento que el gobierno formuló en real órden de 
7 de Setiembre, fué que se exigiese la indemniza
ción de los daños causados por las autoridades 
ilegítimas, siempre que las legítimas, pudiendo 
impedirlo, no lo hubiesen hecho. A l mismo tiem
po se decía al representante español que se daba 
órden al capitán general de Cuba para enviar una 
escuadra á Venezuek. El capitán general no creyó 
que debía, en las circunstancias en que nos hal lá
bamos respecto de Méjico, desprenderse de más 
de dos buques; y no habiendo recibido á tiempo 
nuestro representante la real órden de 7 de Se
tiembre, apremiado por los sucesos, hubo de sa
l i r de Venezuela. Vino aquí^ dió explicaciones á su 
jefe, y en ninguna parte encontrará el Sr. Olózaga 
que estas no satisficieran al gobierno de S. M . ; 
S. S. ha dicho esto porque desde el principio se ha 
propuesto fundar sus cargos en hechos desnudos 
de exactitud. Se ha hecho el tratado con las con
sideraciones que se debían á una república her
mana, pero sin faltar á las debidas á un funciona
rio que había llenado con celo su cometido. 

Respecto del convenio, S. S. ha dicho que era 
la abdicación de todos los derechos reclamados 

allí por los españoles; pues yo digo á S. S. que le-
jos de empeorar la situación con el tratado, desde 
su publicación no solo no se ha cometido ningún 
asesinato, sino que hasta se ha castigada por los 
mismos federales á los presuntos reos de esos crí -
menes. Y ¿cuál es, señores, el espíritu del conve
nio con Venezuela? No es extraño que el Sr. Oló
zaga no se haya detenido á examinarle, porque 
S, S. estaba poseído de una pasión que no debiera 
verse nunca aquí; y sin embargo, su importancia 
merecía que se le hubiera examinado. 

En ese convenkt, señores, se reconoce la pro
tección que el gobierno dé la república debe á 
los españoles vejados aun por las mismas tropas 
que combaten al gobierno, cosa que no se había 
reconocido hasta ahora. No ha podido exigirse que 
el gobierno de Venezuela llegara hasta el^ punto 
que no lo permitiese su debilidad; p^m mientras 
estalo permitía, se ha exigido todo \'J .•I:'! debía 
exigirse. 

Se ha dicho que los artículos 3 / y 4.° del trata
do eran ilusorios; y qué, señores, '¿puede imponer
se á ningún gobierno que responda de daños que 
no están convenientemente probados? Además se 
establece-que de la validez de las pruebas han de 
juzgar los dos gobiernos, y por consiguiente no es 
posible que el gobierno español dejara detomar en 
cuenta las reclamaciones que tuvieran el suficiente 
fundamento. 

Y ¿cómo se habla ahora, señores, de este trata
do, cuando debe saberse que en el tratado hecho 
por los Sres. Mon y general Almonte no ao pudo 
obtener más que la indemnización de aquellos da
ños, sin que se considerara como precedente? ¿Có
mo, pues, ahora que se obtiene mucho más, se cen
sura el tratado por el Sr. Olózaga, probablemente 
sin haberle leído? 

Y con este motivo, señores, diré que la política 
que el gobierno se ha propuesto seguir con el con
tinente americano, es igual á la que se ha seguido 
con Venezuela. Una política justa y generosa, pero 
firme, si no bastan la justicia y la generosidad pa
ra que se respete á nuestros compatriotas en aque
llos países. 

¿Qué otra cosa puede hacerse con pueblos débi
les y desgracia dos? Pero además de las razones que 
abogan en favor de este sistema, los resultados 
han demostrado también que era lo que aconsejaba 
la prudencia. 

En Venezuela, señores, la raza india se está 
sobreponiendo á la raza blanca, y por consiguien
te, allí les conviene llamar la emigración de los 
españoles. ¿Cómo, pues, se comprende que se tra
te á los españoles con tanta dureza, cuando todos 
los que salieron de allí cuando ocurrieron los su
cesos que han ocasionado el tratado, volvieron 
luego, á pesar de los esfuerzos que hizo el gobier
no para que fueran á otra parte? 

Tal vez, señores, me he extendido demasiado en 
esta cuestión para responder á los ataques que ha 
hecho el Sr. Olózaga; pero más bien que como 
respuesta a S. S., lo he hecho con el fin de dar á 
conocer al Congreso todo lo que ha pasado en es
tos asuntos. 

Pasando ahora á la cuestión de Méjico , yo diré 
al Congreso que allí se supone la existencia de dos 
partidos, uno de los cuales se llama partido espa
ñol. Yo puedo asegurar, señores, que el gobierno 
no tiene motivos para creer que allí hay ningún 
partido verdaderamente español ; sucede como 
aquí, que hay personas más ó ménos ilustradas 
que defienden una políticn ú otra; pero de todos 
modos, el gobierno se ha propuesto seguir en es
ta cuestión una política enérgica, según antes he 
expresado que deseaba seguirla en todas las repú
blicas hispano-americanas. 

Pero antes de proseguir, no puedo ménos, seño-
! res, de protestar contra la práctica seguida aquí 
; de referirse á discursos pronunciados en el otro 

cuerpo colegíslador. La prueba del grave mal que 
esto ocasiona, la hemos visto hoy en el discurso 

i del Sr. Olózaga, que ha venido á desfigurar las 
! palabras de un anciano respetable que no estaba 
i aquí para decir sí las interpretaba fielmente. 

Aquí se puede uno referir á las palabras de un 
| ministro de la Corona, aunque las haya dicho en 
i otro cuerpo, porque son objeto de la pública dis-
\ cusíon; pero no á las de un senador ó un diputado 
I respectivamente, porque no puede contestarlas en 
. otro cuerpo que el que él ocupa. Y o , por consi-
i guíente, no contestaré al Sr. Oiózaga en cuanto ha 
| querido reproducir aquí la cuestión sostenida por 
I el señor embajador de Méjico; pero diré , sin em-
| bargo, que el Sr. Olózaga ha expuesto una cosa 
I tan inexacta como todas las que he ido ya indícan-
| do. S. S. decía: «El Trono es fuente de honor, y 
i no debe imponer nunca una mancha en la frente de 
1 ningún español; y sin embargo, el decreto de des-
l títucion del Sr. Pacheco le injuriaba.» No es exac-
1 to: al decreto, que no decía nada injurioso, prece-
\ día una exposición de los motivos que tenia el go~ 
¡ bienio para aconsejar que cesase el Sr. Pacheco, 
\ y la cual tenía por objeto impedir que se volviera 
; á exigir á los ministros la responsabilidad que se 

había querido exigirles el año pasado, y que en 
\ Méjico pudiera creerse que se decid a el gobierno 
j español por uno ó por otro partido. Pero aquellas 
\ palabras son de la exclusiva responsabilidad de los 
í ministros. 

El Sr. Olózaga quiso explicar las palabras que 
i pronunció en la sesión de 20 de Febrero, diciendo 
I queno había querido entonces aplaudir la conduc-
\ ta del gobierno en Méjico. Y el Congreso habrá 
¡ visto que S. S. no ha hecho más que confirmar la 
! opinión que formó entonces el ministro que tiene 
| el honor de dirigir la palabra al Congreso. El 
| gobierno prescindió completamente de las opínío-
í nes que representaba el gobierno de Méjico, y la 
j verdad es que entonces hizo cuanto exigía la re-
j paracíon de los agravios inferidos á los españoles, 
i y si no pudo llevarse á efecto esa reparación, fué 
| por el clamor mismo de estos. En las repúblicas 
I americanas hay un gran número de españoles que 
| viven de los intereses de su trabajo y su econo-
j mía, y que siempre que se hablaba de un tompi-
j miento venían á pedir que no se rompiera abier

tamente con la república de Méjico. Esto prueba 
S que el gobierno ha obrado en esta cuestión con 
I la circunspección que exigían por un lado los 
I agravios hechos á nuestro pabellón, y por otro el 
| interés de nuestros súbdítos en aquellos países, 
j Y dice el Sr. Olózaga que por qué no íbamos 

solos. Pues solos íbamos á i r , Sr. Olózaga; dos-
| de hace tiempo el gobierno estaba decidido á que 
j fuéramos en el mes de Octubre á Méjico; y prueba 
I de ello es que hemos ido antes que ninguna de 
i las otras dos potencias, y el gobierno ha tenido 

dias de sobresalto creyendo que nuestra escuadra 
1 atacaría á Veracruz antes de la llegada de los 
| franceses y los ingleses. 

Así se manifestó también á los gobiernos de 
Francia é Inglaterra por parte telegráfico, aña
diendo que no nos llevaban allí miras ningunas in
teresadas, y entonces fué cuando estos gobiernos 
se ofrecieron á unir sus fuerzas á las nuestras para 
ir á buscar el desagravio de las ofensas hechas, 
lambiea se deduce esto de las negociaciones pos
teriores al tratado llamado Mon-Almonte, y S. S. 
puede ver en estos documentos que lo que no ha 
querido el gobierno español que se hiciera no se 
ha hecho, y que por el contrario se ha verificado 
mucho de lo que quería el gobierno de S. M . 

Dijimos, pues, señores, que el gobierno estaba 
resuelto á ir á Méjico, é invitamos á los gobiernos 
francés é inglés a que vinieran con nosotros ; y el 
tratado se hizo.-¿Qué exámen ha hecho de'él el 
Sr. Olózaga? Dice S. S. que se ha puesto la cláu
sula de que no se intervendría en el régimen inte
rior de Méjico, contra la voluntad de España, Esto 
es inexacto: lo que ha habido es que en el conve
nio que primeramente remitió ei gobierno de S. M . 
británica se hablaba mucho de no obtener ninguna 
ventaja material, y el gobierno español rechazó 

esto como si fuera una sospecha injuriosa parajes 
tres gobiernos. Se retiró el tratado; se l,res(;r'^ \ 
otro; y si bien cu esto no se ha consignado que se 
manifieste á los partidos beligerantes que suspen
dan las hostilidades, eso va en el fondo mismo 
del tratado, como lo manifiesta la P ^ . l ? ? 1 ^ " ® 
el almirante Jurien de la Graviere ha dirigido a las 
tropas al pasar por Canarias, . 

El Sr. Olózaga se queja de que no se haya t r a í 
do á las Córtes el convenio , y dice p; b- ̂ c ' 
al tratar del convenio sobre Cochinchina, dije que 
el gobierno no p^día responder de que no hume
ra venido eí tratado porque no era el quien lo na-
bía hecho. Yo no pude decir esto, porque allí no 
había tratado; y la verdad es que el precepto 
co.r itucíonal no habla de tratados de esta espe
cie, sino de alianzas ofensivas y detcnsivas, que 
pueden muchas veces no servir más que para exi 
gir sacrificios de una nación débil en favor de una fmte, ¿Y es el convenio de España con Francia c 
Inglaterra un tratado de alianza ofensiva y deien 
siva? A petardo su afán de dirigir cargos terr i 
bles al g¿bierne, no ha oodido S. S. decir esto; el 
tratado no puede ser más que una alianza para 
procurar que en Méjico se establezca un gobierno 
firme y estable. No' hubiera sido digno que para 
atacar á Méjico se hubieran reunido^ las fuerzas 
de tres naciones, cuando cada una de ellas sola 
hubiera bastado para vencer á esa república. El 
convenio, el único carácter que puede i acaso te
ner, es el de atenuar la influencia-de los Estados-
Unidos. 

Pero además de todo, señores, ¿no ha venido el 
convenio para que le examinen las Córtes? ¿No 
pueden los señores diputados censurar al gobierno 
si ha comprometido algún gran interés del país? 
Pues esto es lo único que correspondía hacer con 
este tratado, que no es de alianza ofensiva y de
fensiva. 

Vamos, pues, á Méjico, y por más que diga el 
Sr. Olózaga, vamos como una gran nación. San
to Domingo ha sido también objeto de las sátiras 
y de los cargos del Sr. Olózaga. S. S. empezó 
dándonos una lección como pudiera un catedrático; 
yo desde luego admito lecciones dcS. S.; pero en 
este caso fué un poco intempestivo, porque nos 
otros no podíamos tener una ignorancia tan crasa 
de lo que allí pasó. Y respecto de lo demás, ¿qué 
ha dicho S. S. de Santo Domingo? S. S., que tíe 
ne siempre celos de todo lo que se hace bueno, di 
ce que el protectorado de esa república, que era lo 
que más convenia, se había ofrecido ya anterior
mente, y el gobierno no lo había querido. Yo me 
felicito mucho de que S. S haga esa revelación, 
porque ei gobierno de los Estados-Unidos verá 
con esto que el de España no ha hecho gestión 
ninguna para esa reincorporación. Pero ¿por qué 
no se admitió por esos gobiernos? ¿Es por no ser 
conveniente al país? Pues S. S. se ha contestado á 
sí mismo al hacer los elogios de la importancia de 
la bahía do Samaná. ¿lofijyeron en aquella reso
lución las circunstancias? Pues entonces reconoce 
el Sr. Oiózaga .ue las circunstancias de este go
bierno son mejores que las de los gobiernos de en
tonces, lo cual no puede ménos de recaer en favor 
de la época actual, ó del gobierno que rige los 
destinos de la nación. 

El gobierno ha tenido para acoger esta incorpo
ración dos razones: la cuestión de honor, y la 
cuestión de conveniencia; y ni en una ni en otra 
pudo vacilar. Pero dice el Sr. Olózaga que para 
ceder una parte del territorio es necesaria una 
ley, y que por consiguiente debía necesitarse la 
ley para aceptar esa parte que, una vez aceptada, 
no podría dejarse sin que la ley se hiciera; y decía 
también S. S. que esto podría traer funestas con
secuencias para la política española. Pues no, se
ñores; antes los temores de S. S, pudieron ser fun
dados; hoy están completamente desvanecidos, no 
solo por el estado de la Union americana, sino 
porque hoy se ha convencido esta nación de que 
la España no quería á Santo Domingo como base 
de otras adquisiciones en América. Y esta misma 
creencia que pudieron tener los Estados-Unidos, 
manifiesta bien claramente que la nación española 
dispone de fuerzas y poder que el Sr. Olózaga no 
reconoce, puesto que hace algunos años no se h u 
biera creído siquiera que España podía tener i n 
tención de reconquistar parte de las Américas. 

Respecto de la cuestión de Marruecos, S. S. ha 
| vuelto sobre opiniones ya contestadas aquí y que 
| no han tenido eco ninguno en la opinión pública. 
I A l principio de esta cuestión se dijo que el gobier-
| no había tenido en poco la dignidad del pa í s ; y 
| cuando llegó el día de examinar las notas se exa-
| minaron aquí bajo todos.los aspectos, y la opinión 
| que había podido tener alguna duda cambió, y 
| comprendió perfectamente las razones que tuvo el 
i gobierno de S, M . como norma de su conducta. 
I Ayer ha vuelto á decir el Sr. Olózaga que em-
• pezamos recibiendo la ley de una nación extranje-
1 ra. No; entonces dimos la segunda prueba de la 
I manera con que el gobierno se proponía mantener 
i las relaciones con todas las potencias extranjeras; 
| y hoy podemos decir mejor que entonces que no 
| recibimos ninguna condición, porque y A no existen 
| los motivos que existían entonces para callar; y si 
I el Sr. Olózaga llega a lgún día al ministerio de Es-
| tado, podrá ver en ese expediente la firmeza que el 
|i gobierno demostró cuando se trató de humillar en 
| algo á nuestro país. 

i Yo dije en una ocasión solemne que si alguna es-
I cuadra extranjera so ponia entre Africa y nuestro 
| ejército, la España rompería sus relaciones cones-
| ta potencia, y anuncié que en un conflicto, tal vez 
l no lejano, se pondría del lado de cualquier nación 
j que la hubiera combatido. Véase, pues, lo que h i -
f zo el gobierno español en aquellas circunstancias. 
I Ya dixé yo lo que hizo el Sr. Olózaga en unasitua-
l cion semejante, en la cual anduvo S. S. mendi-
| gando de puerta en puerta la protección de nacío-
| nes extranjeras, y se verá quién es quien ha traba-
| jado más por mantener elevada la dignidad de 
1 nuestro país. 
| Pero, señores, he recorrido ya todas las cues-
| tienes sobre lasque iba como de pasadael Sr. Oló-
\ zaga; no eran esas cuestiones las que el Sr. Olóza-
¡ ga quería tocar: S. S. quería hablar de las cues-
j tienes interiores; en todo cuanto á ellas se ha refe-
I rido, no ha hablado como un hombre de Parlamento, 
| sino como un tribuno, y un tribuno peligroso, 
j M oir á S. S. defender la propiedad y la unidad 
\ religiosa de nuestra patria , ¿cómo podría creerse 
i que haciendo alusiones embozadas, pero malignas, 
¡ había de constituirse en acusador de hechos que el 
j Sr. Olózaga ao puede probar, y que aun probados, 
| no pueden ser objeto del debate tal como S. S. lo 
i ha colocado? ¿Qué es lo que ha tratado de probar 
j el br. Olózaga? No ha sido su discurso de política 
i exterior ni interior; el objeto del Sr. Olózaga ha 
í 8^0 "no.que la opinión pública juzgará: S. S. ha 
| 8ldo hoy y ayer el eco de todos los periódicos re-
| volucíonarios franceses é italianos, en los cuales se 
[ atacan nuestra dinastía y nuestra nacionalidad. Su 
i señoría no ha hecho más que repetir lo que dicen 
' y.a¿erseveranza de Milán, La Opinione de Turín, 
| M flazionale de Nápoles, Le Siede y La Presse de 
j jrans. 

Y al oír esto yo, me preguntaba á mí mismo, 
tranquilo, porque sé que hay objetos á que no 
puede llegar el Sr, Olózaga con toda su altivez: 
«¿a quien oigo yo aquí? ¿á un diputado español, al 
jete de una oposición legal, ó al representante de 
un gobierno con el cual acabamos de tener un rom
pimiento? ¿Son sentimientos españoles los que aca
ban de salir de los labios del Sr. Olózaga?» Y yo 
me respondía: «no, esta no es más que la conse
cuencia de relaciones no reservadas, demasiado 
publicas, que el Sr. Olózaga sostiene, no en ínte
res de sus principios, sino de sus intereses perso
nales.» Y que estas relaciones existen, podría jus
tificarlo si hubiera traído los artículos de ios perió
dicos á que antes me he referido. 

No hay que atacar; ¿qué se ha do atacar en osta 
época? Era precisq atacar una cosa quimérica que 
la conducta del gobierno está demostrando que no 
es exacta; era preciso difundir la creencia .de esc 
poder clerical y supersticioso; era preciso decir que 
entro el gobierno y otro poder irresponsable exis
tía un tercer poder que determinaba la acción de 
este en un sentido definido. 

¿Ha obrado hoy el Sr, Oiózaga como un hombie 
parlamentario? No, señores; S. S. ha manifestado 
aquí cosas que yo contradigo, y que no desmiento 
porque la dignidad del sitio no me permite des
mentir. 

¿Hay alguien responsable constitucionalmente de 
los actos del gobierno, más que el gobierno mis
mo? Pues ¿por que no se atacan los actos de los 
ministros? Y cuando declaran los ministros que na
die tiene influencia en sus actos, ¿cabe que no sea 
á ellos á quien se dirijan los cargos? No, señores; 
no ha encontrado, en todo el tiempo que lleva de 
existencia el gabinete, obstáculo alguno á su ac 
cion; y sí le encontrase, los ministros han dad© 
pru "bas de que saben abandonar sus puestos 
cuando tienen que ceder algo de sus opiniones; sí 
por desgracia existiera "un secreto de esa clase, na
die lo penetraría; pero no, no los hay; el gobierno 
no tiene esos secretos. 

Después de esto, señores, ¿cómo podríamos en
trar en el exámen de todas las cuestiones de polí
tica interior? S. S. preguntaba: ¿qué causas ha te
nido la revolución de Loja? ¿Cómo no la ha conju 
rado y sofocado inmediatamente el gobierno? ¡Ah, 
señores! ¿Cómo entrar ahora en el exámen de esas 
causas? Esas causas están en discursos como el del 
Sr. Oiózaga; el lenguaje y las ideas de S. S., emi
tidas en estos sitios y publicadas luego, son las 
que traen esas perturbaciones; pueden y deben los 
gobiernos contrariarlas con la enseñanza, la just i
cia, la moralidad y el ejemplo; pero todo esto no 
basta contra esas doctrinas. 

El Sr. Olózaga, que empezaba por confesar que 
nuestro antiguo poderío era debido á la religión, 
dirigía después sarcasmos á los actos de nuestros 
dogmas. ¿Y qué ha dicho S. S. para probar esa 
influencia clerical?Hechos pequeños, en que ladís 
ciplína eclesiástica está siempre en favor de la 
Iglesia; y todo con una tendencia que yo compren
dería al principio de la carrera de S. S., cuando 
asistía á las reuniones liberales del año 20; pero 
hoy, señores, ¿cabe decir seriamente, cuando todos 
los principios se han puesto en tela de juicio, cabe 
hablar todavía de influencia de cierto género, 
cuando el mal es que esas influencias hayan perdi
do el grado de poder que es indispensable que 
tengan?.,. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Vega 
de Armíjo).—Señor ministro, son pasadas las ho
ras de reglamento, y sí S. S. ha de continuar, será 
preciso prorogar la sesión. 

El señor ministro de ESTADO.—Si el Sr. Presi
dente accede á ello, yo preferiría continuar maña
na, porque me encuentro algo fatigado. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Vega 
de Armijo).—Se suspende la sesión. 

Se leyó una comunicación del señor ministro de 
Estado remitiendo los documentos relativos á la 
cuestión de los archivos napolitanos. 

El Sr. VICEPRESID1ÍNTE (narqués de la Vega 
de Armijo),—Orden del día para mañana: conti
nuación del debate pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y medía. 

L R E I N O . 
M A D R Í D 15 0 E D I C I E M B R E D E 1 8 6 1 . 

E l p a í s , que hace mucho t iempo lamenta los 
actos desacertados del gobierno de la bastardea
da unión liberal, l e e r á con asombro los d iscur 
sos pronunciados po r los s e ñ o r e s min is t ros , y 
por los diputados que apoyan su po l í t i ca , en la 
solemne d i s c u s i ó n del proyecto de c o n t e s t a c i ó n 
al discurso de la Corona . 

Cuanto toca y t r a t a el gabinete Posada-
O ' D o n n e l l , se e m p e q u e ñ e c e , y toma formas r a 
q u í t i c a s al par que repugnantes . 

E n vano los i lustres oradores que en ambas 
C á m a r a s han usado de la palabra, han coloca
do las cuestiones en la a l ta esfera de los p r i n c i 

pios; en vano, d e s p u é s de exponer 1. 
conducta que el minis ter io s i ^ Q uPer^loSa 
en puntos concretos para d i r H ; ^ hatl fijaáo 
cargos á las soluciones que e l m i n w ! terribles 
do á los asuntos m á s importantes na ha ^ 
ds E s p a ñ a y para la existencia y e l V h o r ^ 
sistema representat ivo. Los conge ie rn?!^0 ^ 
r o ñ a y sus abogados defensores no ! ' l a ^ 
conveniente aceptar la d iscus ión pn m ^ 
reno. 611 «se ter. 

Prueba evidente de esta verdad 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nues t ra s e ñ o r a ( Q . D . G. ) y 

su augusta rea l fami l ia c o n t i n ú a n en esta c ó r t e 

sin novedad en su impor t an te sa lud . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L D E C R E T O . 

En vista de las razones expuestas por el ministro 
de Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo í.0 Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 34 del real decreto de 12 de Setiembre último, 
estableciendo el nuevo sistema de papel sellado, 
se sujetarán los tribunales de comercio, desde 1.° 
de Enero del año próximo, á sus disposiciones en 
todos los actos y negocios á que las mismas se re
fieren. 

A r t . 2." Desde la misma fecha cesarán los con
sultores de los expresados tribunales en la percep
ción de los honorarios y derechos que les están 
actualmente señalados, cualquiera que sea su de
nominación y calidad. 

Ar t . 3.° Dichos consultores percibirán desde 
principio del expresado año una remuneración, 
que se fija, ínterin se conserve á estos funciona
rios la facultad de ejercer la abogacía, en la mitad 
del sueldo señalado á los jueces de primera instan-
cía de término. El consultor del tribunal de co
mercio de esta capital percibirá un aumento de 
3,000 rs. sobre la mitad del sueldo señalado á los 
jueces de la misma. 

Ar t . 4.° E l sueldo asignado á los jueces ex
presados servirá respectivamente de regulador 
para la clasificación y goce de los derechos pasi
vos de los consultores do los tribuoaics de co
mercio, 

Ar t . 5.° Los letrados sustitutos de los consul
tores percibirán, cuando entren á ejercer como ta
les por razón de vacante, la asignación señalada 
á los primeros. En los casos de sustitución por l i 
cencia del consultor cobraran la mitad; y en caso 
de recusación, ejercerán sus funciones sin retribu
ción alguna. 

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro interino de Fomento, José 
de Posada Herrera. 

La Gacela de hoy publica además la instrucción 
para el establecimiento y servicio de los portaz
gos, pontazgos y barcajes. 

t o , descompuesto, vacío y o h a V á o a t ^ 
que el S r . C a l d e r ó n Collantes dia 

en el Congreso de los diputados encont ayer 
á la m a g n í f i c a ¿ in tencional peroraciop H '011 
O l ó z a g a , y del c u a l , á pesar de que lo b 0r 
t a m b i é n en o t ro luga r de nuestro nil ^ 
mos á ocuparnos. Nosotros, que Ju ^ Va"" 
mos conformes con las premisas sen tad^ ^ 
jefe de la m i n o r í a progresis ta , no acepta8 ^ e ! 
n i n g ú n modo las consecuencias que ^ ^ 
punto de vista pol í t ico deduce, creíamo ^ SU 
nosotros cuantos h a b í a n escuchado al 
orador , que al levantarse el ministróle1101^18 

&uu> mesa, 
en un ^ 

á protestar en nombre de muy alias 0 
nes, lo bar ia abandonando la hueca declar 
y las palabras sin preciso sentido, y ̂ ¡ ( ) n 
do, que al defenderse de los terribles o-0i ^ í o ' 
el S r . O l ó z a g a h a b í a asestado sobre s u T ^ 
g u b e r n a m e n t a l , u s a r í a el tono dio-no 
rado y t r anqu i lo que tan bien dice*5 
n i s t ro . 

Por desgracia nos equivocamos. El 
D . S a t u r n i n o C a l d e r ó n Collantes, ¿ f d ó 
furor y de una s a ñ a iguales á los que todo-'6 ^ 
c o m p a ñ e r o s experimentan cuando tienen T 
necesidad de jus t i f icar sus injustificables ac to / 
su incomprensible conducta, dijo muchas pala5, 
bras, á manera de e n e r g ú m e n o , pero solo pal " 
bras, que no log ra ron otra cosa que c o n ^ 
los á n i m o s en contra del desgraciado ministro 
de sus no m é n o s desgraciados colegas. 

L o s amigos de esa subordinada mayoría que 
todo lo aplaude, abandonaron el salón, porque 
saben que no abre el ministro la boca queno 
diga... una inconveniencia. 

Los mismos lugares comunes, las mismas 
vulgar idades que el s e ñ o r ministro de Estado 
h a b í a dicho anter iormente en el Senado, fue. 
r o n reproducidos por S. S. en el Congreso. NI 
la conducta del gobierno se justificó parlamen
ta r iamente , n i se c o n t e s t ó á un cargo siquiera, 
n i se hizo m á s que ratificar la exactitud con que 
la n a c i ó n entera reprueba con voz unánime la 
marcha de nuestros asuntos, así en el interior 
como en el ex t e r i o r . 

Como para el S r . Calderón Collantes y para 
sus egregios c o m p a ñ e r o s todo desaparece ante 
la magnificencia de sus risibles personalidades, 
antes que contestar á lo esencial del discurso 
del S r . O l ó z a g a le fué preciso ocuparse de lo que 
a t a ñ í a á su p e q u e ñ í s i m a individualidad, cosa 
que, lo mismo para el Parlamento que para el 
p a í s , tiene e scas í s ima importancia. 

Si el gobierno c r e y ó que el Sr. Olózaga ha
bía atacado en su discurso venerandas ínsli-
tuciones, ¿po r q u é inmediatamente ao se levan
tó á p r o t e s t i r con t ra las palabras del orador 
progresista? Y ya que lo hizo tarde, ¿por ^ 
adujo razones que l levaran el convenclffiient0 
al á n i m o , la t ranqu i l idad á las conciencias, 
la paz á los e s p í r i t u s agitados? 

E l gobierno que obra como el actual, que ea 
el ex te r ior compromete el preclaro nombre de a 
n a c i ó n ; que en el i n t e r i o r exacerba las pasio
nes, concita los odios, da alas á los malos ins
tintos y propaga el m á s desgarrador esceptidSj 
rao en todas las clases; el gobierno obraje 
acaso y por capr icho; que no resuelve una ^ 
c u e s t i ó n con ar reg lo al c r i t e r io nacional; q u 0 ^ 
divorcia de todos los part idos, que renueva, 
hogueras inquis i tor ia les , que hace gala 
seamiento de las leyes, que puede evitar ^ 
liones y prefiere castigarlas con injusticia^ ^ 
forma, y con crueldad en el fondo y 6a 
ma; que agota las arcas del Tesoro y 0 
la Hacienda á la bancarota , no es P 0 * ^ 
merezca o t ro nombre que'el de revolucio 
porque á la r e v o l u c i ó n y solo a ta 1 _ 
l lama con su insensata conducta . ^effle^ej g o 
bierno no puede volver por el prestigio 
no , por los intereses sociales, por la 6X13 
del r é g i m e n cons t i tuc ional . 

Vean nuestros lectores el discurso de 
min i s t ro de Estado, y digan si tan caro^ ^ 
deben g r a t i t u d al S r . C a l d e r ó n ColIaDt8S¡onSe-
en nombre del gabinete p r e t e n d i ó , sm ^ ̂ s d 
g u i r l o , contestar al S r . O l ó z a g a , y d e j a ^ ^ 
instituciones sagradas que solo se i ial l^nísterí0' 

zadas por los desaciertos del acl;,;ial ^ j ^ a n -
Sin el periodo de tres a ñ o s de ínfecU°e ^ si

do que cuenta el general O^ounell, ^ ^ ^ 
do y sigue siendo una constante [ ^ ^ 
los adelantos de la n a c i ó n , es se^ur0hub¡eseii 
c o n t a r í a m o s con leyes o r ^ a i c a 3 q^gag reg"-
const i tuido al pa í s en un ó r d e n de p,, 
l a r , y el r é g i m e n p a r l a m e n l a r í o seria ^ 
dad , y ese prest igio que empieza á g ^ % ü r 0 . 

3 t r a pa t r i a entre las grandes petencias 



EL REINO.—Viernes 13 de Diciembre de 1861. 

¿ebido á nuestras fuerzas naturales , que no 
Pa' act0S del gobie rno , nos h a b r í a colocado en 
á ̂ tar que por derecho nos cor responde , y a l 
el 1Ü!0 hemos llegado por la torpeza del m i n i s -

ter^0'dijimos al comenzar los debates en el Se-
,0 y hoy lo repetimos; cuanto el gabinete 

pres ide el g r . ra l O 'Donne l l dice para r e -
^ |ag acusaciones de la o p o s i c i ó n , es c o n t r a -

docente, se vuelve con t r a é l , manifiesta su 
^notencia, su n u l i d a d , las pocas g a r a n t í a s que 
1 ' P Dara la c o n s e r v a c i ó n de aquello que m á s 
oír600 F „ , 
alDan los e s p a ñ o l e s . 

Volviendo al discurso del s e ñ o r min i s t ro de 
gstadOj aseguramos á fuer de leales amigos del 
lYono y de las inst i tuciones v igentes , que de-
gariaQ1os que S. S. no hubiese dicho ni una so

la palabra. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

^yer c o n t i n u ó hablando el Sr . O l ó z a g a , s ien
do la segunda parte de su discurso t an buena 
COIDO la p r i m e r a . 

El jefe de la m i n o r í a progresis ta , d e s p u é s de 
acusar al gobierno de reaccionario, aduciendo 
para probarlo varios hechos, tales como las que
das de libros y las exhumaciones de c a d á v e r e s , 
entró resueltamente en la c u e s t i ó n de los a r -
glrívos napoli tanos, e x a m i n á n d o l a á fundo y e x 
trañando que el s e ñ o r min i s t ro de Estado no 
hubiera remi t ido a l Congreso los documentos 
relativos al asunto, á pesar de la oferta hecha 
por S. E . 

El Sr . O lózaga e m p e z ó d e s p u é s á hablar del 
estado indefinible en que se encuentra la re for -
uja, cuyo i m p o r t a r t e asunto, teniendo en cuen 
ta las infinitas contradicciones del gobie rno , no 
se saoe al fin de q u é modo se r e s o l v e r á , aunque 
no se ignora que esta misma i r r e s o l u c i ó n es uno 
de los muchos alardes que hoy se hacen de des
potismo m i n i s t e r i a l , puesto que mientras la 
cuestión no halle una so luc ión conveniente, 
además de c o n t i n u a r el pa í s en periodo cons t i 
tuyente , s e g u i r á como e s t á el reg lamento del 
Congreso, con los m i l defectos que se le han e n 
contrado y sin que puedan remediarse. 

Seguir al S r . O l ó z a g a en todos los puntos 
que a b r a z ó su br i l lan te p e r o r a c i ó n , es tarea s u 
perior á nuestras déb i les fuerzas, y e x i g i r í a por 
otra parte u n espacio que hoy no tenemos. 

Pero no podemos tampoco, á fuer de leales, 
dejar de consignar que no estamos conformes 
con muchas de las ideas, de los pr incip ios y de 
las apreciaciones del Sr . O l ó z a g a en ciertos y 
determinados puntos que ha t ra tado duran te los 
dos ú l t i m o s dias. 

E l s e ñ o r m i n i s t r o de Estado se l e v a n t ó á 
contestarle; y al mismo tiempo muchos de los de 
kquerida mayoría, como d i r í a el S r . G o n z á 
lez Serrano, abandonaron el s a l ó n , momentos 
antes completamente l leno. 

Nunca hemos visto m á s rebajado, m á s pe
queño á un hombre de gobierno de lo que ayer 
aparec ió á nuestros ojos el S r . C a l d e r ó n Co
lla n tes. 

Si S. E . c r e y ó que el S r . O l ó z a g a h a b í a a t a 
cado altos intereses, e l e v a d í s i m a s ins t i tuciones 
que e s t á n fuera de toda d i s c u s i ó n , su deber de 
ministro de la Corona e x i g í a imperiosamente 
que hubiera pedido se escr ibieran, en el acto de 
pronunciarse, las palabras del orador p r o g r e 
sista que hub ie ran sido an t i -pa r lamenta r i as . 

Pero el S r . C a l d e r ó n Collantes, que no pue 
de colocarse a l lado de esas ins t i tuc iones , de 
esos intereses, y que es t a m b i é n m u y p e q u e ñ o 
si se compara con el ente mora l gobierno en c u 
yo nombre h a b l ó , se e m p e q u e ñ e c i ó m á s a ú n no 
ocupándose é n p r imer t é r m i n o m á s que de su 
raquít ica ent idad pa ra rechazar ciertas frases 
del Sr . O l ó z a g a que j u z g ó injuriosas á su d i g 
nidad. L a presuntuosa y r id icu la vanidad del 
Sr. C a l d e r ó n Collantes se sobrepuso á sus de -
í]eí'es de hombre de Estado, y mient ras t an to 
dejó indefensos aR í s imos objetos, que ya m u y 
tarde, y muy en segundo t é r m i n o , a n u n c i ó h a 
bía atacado el S r . O l ó z a g a . 

E l s e ñ o r presidente del Consejo faltó t a m 
ben , como fa l tó el gobierno , como faltó la m a 
yoría, no reparando la torpeza, la falta de tac-
to polí t ico y la sobra de injustificable o r g u l l o 
del S r . C a l d e r ó n Collantes. 

Por lo d e m á s , su discurso al t isonante, hueco 
Y campanudo, nos c o n f i r m ó en la idea de que 
^ E . ha ido caminando de desacierto en des
i e r t o , de torpeza en torpeza, de debil idad en 
'kbi l idad . en cuantos asuntos han c a í d o bajo su 

claque q u e , con sobrada in temperancia po r 
c ie r to , a p l a u d í a el estridente f ragor de las pa
labras del s e ñ o r min i s t ro de Estado. 

Creemos que el papel del Sr . D . Fernando 
C a l d e r ó n Collantes, como el de a lguno o t r o de 
los individuos de la m a y o r í a , era o t r o ; creemos 
que, ya que siga t o d a v í a asistiendo al Congreso 
como diputado el r e f e r i d o D . Fe rnando , á pesar 
de ser senador electo, deb í a hablar si cree bue
na la po l í t i ca del gob ie rno , y n o . . . ponerse en 
evidencia, siguiendo una conducta semejante, 
que es improp ia de pol í t icos que t ienen p re t en 
siones de ser impor tan tes . 

Como no c o n c l u y ó ayer su discurso el s e ñ o r 
min i s t ro de Estado, nos reservamos ocuparnos 
de lo poco aprovechable que en é l encontramos 
para cuando le t e rmine . 

¡Dios nos d é paciencia para seguir viendo 
hoy los r i d í c u l o s y descompuestos ademanes de 
S. E . l ¡Dios se apiade de nuestros pobres o i -
dos, condenados á sufr i r e l efecto de la voz ca
vernosa de t an magnífica entidad po l í t i c a l 

des E n t u r a d a in i c i a t iva . 
durante el discurso de S. E . observamos con 

C a n e z a que su hermano el S r . D . Fernando 
0cuPó el banco de la c o m i s i ó n , y que de vez en 
Cuando hablaba con el S r . Posada H e r r e r a , y 
^ e este 
advert 
do 

M a t 

La Correspondencia de España ha publicado 
en su tercera ed ic ión de anoche y reproduce 
hoy la not ic ia s iguiente : 

«Anteanoche se reunió en el Congreso la comi
sión directiva de la mayoría, y ayer la misma co
misión ha tenido una conferencia con el presidente 
del Consejo de ministros, conferencia que contri
buirá á hacer más estrecha la unión que no ha de
jado un momento de existir entre el gobierno y los 
diputados que le apoyan en el Congreso.» 

No ha sido, s e g ú n nuestros informes, el m a r 
tes por la noche la p r i m e r a y ú n i c a vez que se 
ha reunido la c o m i s i ó n d i rec t iva de la m a y o r í a 
del Ccngre o para el objeto que solamente i n d i 
ca La Correspondencia, y que nosotros c ree 
mos poder revelar de la manera c la ra que se 
necesita para que los lectores comprendan c u á l 
ha sido el m ó v i l que indujo á la ci tada c o m i s i ó n 
para reunirse y so l ic i ta r la conferencia que1 
ayer c e l e b r ó con el s e ñ o r presidente del Conse
jo de min i s t ro s . 

Hace m á s de quince dias o ímos decir á per
sonas que creemos perfectamente enteradas do 
lo que ha pasado y pasa entre muchos diputados 
de la m a y o r í a , que estos diputados andan r e 
vuel tos , poco m é n o s que amenazando in subor 
dinarse porque el s e ñ o r m in i s t ro de Gracia y 
Justicia no ha atendido' todas sus desmesuradas 
exigencias en el repar to de credenciales de r e 
gistradores; y s e g ú n nuestros informes, la r e 
u n i ó n tenida el martes por la c o m i s i ó n de la m a 
y o r í a , y la conferencia que verif icó ayer con el 
general O ' D o n n e l l , no tuvo o t ro objeto que el de 
exponer á este s e ñ o r sus quejas con t r a el s e ñ o r 
Negre te . 

Parece que los individuos que conferenciaron 
con el s e ñ o r presidente del Consejo de min i s t ros 
han sido el s e ñ o r m a r q u é s de la Yega de A r m i -
j o y otros dos diputados; que el general escu
c h ó sus quejas con tanta inqu ie tud cerno forza
da benevolencia, comprendiendo s in duda los 
graves inconvenientes que p o d r í a p r o d u c i r una 
nueva esc i s ión en el seno de la m a y o r í a en los 
momentos supremos en que con tan to calor se 
e s t á discutiendo el proyecto de c o n t e s t a c i ó n al 
discurso de la Corona; que pref i r iendo disgus
t a r y aun sacrificar al S r . Neg re t e , á c o r r e r el 
riesgo inminen te , seguro, se puede d e c i r , de 
que se disgustase u n g r u p o considerable de los 
diputados de la m a y o r í a , y de que surgiese en 
el seno de esta y en t an mala hora una n u e 
va disidencia que p o d r í a dar al traste con la s i 
t u a c i ó n , p r o m e t i ó que se a t e n d e r í a n todas las 
reclamaciones, diciendo á la c o m i s i ó n que las 
formulase por escrito sin p é r d i d a de t i empo; y 
parece, por ú l t i m o , que ayer mismo fué en t r e 
gada a l general O 'Donne l l una l a r g a l ista de 
nombres para las codiciadas plazas de reg i s 
t radores . 

Suponiendo que son ciertas estas not ic ias , 
porque ayer mismo c i r c u l a r o n con g r a n c r é d i t o 
en los pasillos y en e l s a lón de conferencias del 
Congreso, ya sab^n los lectores á q u é atenerse 
m i r a comprender el logogr i fo de La Correspon
dencia y el valor que deben dar á la estrecha 
mion que no ha dejado un momento de existir 
entre el gobierno y los diputados que le apoyan 
en el Congreso. 

[ Q u é gobierno , q u é m a y o r í a , y q u é motivos 
tan pobres y deleznables los en que se funda la 
mion estrecha de los dos I 

Yeremos lo que hace el S r . Negrete á ú l t i m a 
h o r a : si mantenerse f i rme , como cumple á su 
r e c t i t u d y d ign idad que io haga como lo tiene 
acordado respecto de registradores, con a r reg lo 
á la ley que S . E . l levó á las C ó r t e s y que él 
mismo va á plantear; ó cometer u n acto de de
plorable debil idad que le r e b a j a r í a á sus propios 
ojos y á los de todos los hombres p ú b l i c o s , i n 
clusos sus propios colegas y aun los mismos á 
quienes en su caso a l c a n z a r í a n los efectos de su 
débi l condes cendencia. A l S r . Negre te , que, se
g ú n nuestras not icias , desea hace t iempo r e t i 
rarse del min i s t e r io , se le presenta una buena 
o c a s i ó n de hacerlo con h o n r a , si sus colegas ó 
el presidente del gabinete se e m p e ñ a n en c o n 
t r a r i a r sus acuerdos y en que ha de servir una 
pol í t i ca vu lga r y e g o í s t a , á expensas de la ley, 
de la jus t ic ia y de su d ign idad personal . 

Parece que á consecuencia de reclamaciones 
e n é r g i c a s en L ó n d r e s por los tenedores del 5 0 
por 1 0 0 de cupones, ha re t i rado el gobierno i n 
g l é s su apoyo al e m p r é s t i t o m a r r o q u í , cuyo 
producto estaba destinado á pagar á E s p a ñ a los 
6 0 millones que los lectores saben, como parte 
de la i n d e m n i z a c i ó n de g u e r r a . Y a puede asegu
rarse, por t an to , que no se c u m p l i r á el segun
do t ra tado de paz en mucho t i e m p o , y que ha 
b r á que celebrar o t ro ú otros que no sabernos 
si tampoco l l e g a r á n j a m á s á cumpl i r se . 

Antes que hombres de o p o s i c i ó n , somos bue
nos e s p a ñ o l e s , y desde este punto de vista l a 
mentamos sinceramente el cont ra t iempo que va 
á exper imenta r el Tesoro p ú b l i c o . Ca lcú lese 
.ahora c u á l e s s e r á n los apuros del S r . Salaver- | vienen en la enseñanza. Tenemos, pues, ún placer 
r í a , cuando á pesar de los muchos y fuertes g i 
ros que, s e g ú n nuestros informes, tiene hechos 
sobre varias t e s o r e r í a s de provincias para a ten
der con sus productos á las inmensas ob l i ga 
ciones que se hal lan desatendidas y á las g r a n 
d í s i m a s que va á ocasionar el p r ó x i m o v e n c í -

significantes reglas de ortografía, las [jóvenes se 
expresaban con la corrección y claridad más es
crupulosas: las muestras de escritura presentadas 
merecieron asimismo los elogios de cuantas per
sonas tuvieron el gusto de asistir á aquel solem
ne acto. 

Estos sublimes rasgos de aplicación á que el 
método de enseñanza de las escuelas dominicales 
estimula constantemente, no necesitan comenta
rios: nuestros lectores deducirán de ellos los be
neficios que proporciona una institución tan acer
tadamente planteada. 

Tal es el incremei to que toman en Madrid las 
escuelas dominicales, que en las cinco que hoy 
existen se cuentan más de 6,000 aiumnas matricu
ladas; y esta cifra, que se aumenta considerable
mente todos los dias, viene á hacer cada vez más 
penosa la caritativa tarea de las señoras que inter • 

miento del semestre de la deuda publica de! Es
tado (sin que por eso digamos que dichos g i 
ros se satisfacen pun tua lmente , n i que basten 
para sal ir de apremiantes ahogos) , t iene c o n 
tratados a d e m á s , si es que no recibidos y c o n 
sumidos ya , 2 4 millones que n e g o c i ó el Tesoro 
con una casa de comercio de esta c ó r t e , por 
cuenta y bajo la g a r a n t í a de los 6 0 mil lones del 
e m p r é s t i t o m a r r o q u í que ha fracasado, al i n t e 
r é s de 6 por 1 0 0 al a ñ o , y con una fuerte c o 
mis ión que acaso eleve este i n t e r é s á m á s del 
8 por 1 0 0 . 

Basta por hoy . L a s i t u a c i ó n actual y el s e ñ o r 
S a l a v e r r í a han conducido la Hacienda y el T e 
soro púb l i co á un extremo tan deplorable, que 
n i n g u n a o t r a s i t u a c i ó n n i persona que se est i 
men pueden en t r a r á sust i tuir los sin hacer a n 
tes u n prol i jo y concienzudo inventar io del esta
do verdadero en que se hallen el Tesoro y la 
Hacienda, cuando desaparezca la desastrosa do
m i n a c i ó n a c t u a l , para in fo rmar de ello a l 
p a í s . 

Se ha dicho en estos ú l t i m o s dias que el se
ñ o r duque de T e t u a n hizo a lguna g e s t i ó n con el 
fin de asegurarse de si h a b r í a ó no ciertas d i f i 
cultades para que ios s e ñ o r e s senadores Santa 
Cruz ó L u x á n entrasen á ocupar el minis ter io 
de Fomen to , y que el general O ' D o n n e l l , des
p u é s de convencerse de que las h a b í a insupera
bles y de diverso g é n e r o , ha desistido de la idea 
de asociar á su gabinete á n i n g u n o de los dos 
s e ñ o r e s mencionados. 

Damos la not ic ia que precede, t a l como ha 
llegado á nosotros , aunque sin sal ir garantes 
de su e x a c t i t u d , n i detenernos á hacer sobre 
ella los comentarios que en h ipó te s i s p o d r í a m o s 
hacer, y que t a l vez e x p l i c a r í a n los motivos de 
la coafianza que tienen los diarios ministeriales 
de que el Sr . Santa Cruz c o n t i n u a r á adher ido, 
inseparable, como hasta a q u í , á la pol í t ica de un 
g o b i e r n t , del cual se ha separado, sin embar 
g o , renisneianelo el al to puesto de presidente del 
t r i b u n a l de Cuentas del r e ino . 

para todo género de puestos, de siete piés de fren
te por cuatro de ancho, que se expidan, para s i 
tuarlos en la plaza Mayor y calles de Ciudad-Ro
drigo y de Gerona, serán retribuidas con 20 rea
les cada una, y 8 las de la calle de Zaragoza y 
plaza de Santa Cruz, según lo acordado por el 
ayuntamiento. 

Ayer tarde hubo un corto incendio en la casa n ú 
mero 12 de la calle del Príncipe, pero logró extin
guirse al poco rato, sin otro auxilio que el de la 
bomba estacionada en la plazuela de Santa Aoa. 
Ateanoche tuvo lugar otro principio de fuego en 
una casa que se está edificando en la calle de la 
Comadre. 

Se ha repartido la entrega cuarta del tomo segundo 
de la Historia de la legislación, que con gran benefi
cio de los verdaderos amantes del estudio están 
publicando los señores marqués de Montesa y don 
Cayetano Manrique. 

Dice un periódico: 
«Dias pasados hablamos del mal servicio que se 

E n prueba de que era c ier to lo que dij imos 
ayer acerca del restablecimiento del apreciable 
diputado y afamado escri tor D . Ade la rdo L ó p e z 
A y a l a , tenemos el gusto de publ icar hoy que 
ayer mismo c o n c u r r i ó al Congreso y t o m ó asien
to en el banco de la c o m i s i ó n de c o n t e s t a c i ó n al 
discurso de la Corona . 

E l gobierno ha remi t ido ya al Congreso todos 
los antecedentes del expediente de compensa
c i ó n de c r é d i t o s concedidos a l S r . D . Vicente 
B e r t r á n de L i s . 

A l g u n o s minis ter ia les aseguran que el gene
r a l O 'Donne l l y el S r . C a l d e r ó n Collantes no 
han tomado hasta ahora la palabra en los de
bates del Congreso por no prolongar los dema
siado, pues desean que t e rminen p r o n t o , pedir 
a u t o r i z a c i ó n para cobrar los impuestos y 
suspender las sesiones. 

Ignoramos el fundamento que t ienen estos 
r u m o r e s . 

para comunicar a l o r ado r -min i s t r o las 

Clone3 

Ob 
^ando 

Malos vientos han soplado ayer de l cuadrante 
del Nor t e para el general O 'Donnel l ,"para el s e ñ o r 
m i n i s t r o de Hacienda, y , lo que es mucho m á s 
de l amenta r , para el Tesoro p ú b l i c o . E s t á ave-

encias de su hermano el senador-diputa- | r iguado que las consecuencias de la gue r r a con 
se aproximaba al bolsillo del p a n t a l ó n de ' Marruecos y los tratados de paz celebrados con 

aquel imper io han de eclipsar las glor ias m i l i t a 
res del s e ñ o r duque de T e t u a n , t u r b á n d o l e e 
s u e ñ o mientras v iva , y han de proporc ionar al 
prop io t iempo mayores y m á s acerbos desenga
ñ o s que los ocasionados hasta a q u í , á los seno-

u r n i n o , el cual aceptaba ó no las i n d i c a -
presentando en j u n t o semejante j u e g o el 

grotesco g r u p o . 

en excitar la piedad de las señoritas de esta córte I 
para que, asociándose á las; que filantrópicamente | 
se han impuesto aquella laudable ocupación, coad- i 
yuven con sus talentos y amabilidad á los santos \ hace en el ferro-carril de! Norte, respecto al tras-
fines de la, junta de beneficencia, j porte de mercancías, y decíamos que después de 

Reciba, por último, nuestra más cordial enho- j ocho dias no habia aún llegado á Madrid un bulto 
rabuena el dignísimo sacerdote fundador de las entregado en Matapozuelos para ser trasportado 
escuelas dominicales , que lo es también de la Por gran velocidad. Hoy tenemos á la vista el ta-
casa de maternidad y del establecimiento donde se j Ion dado en aquella estación el 17 de Noviembre 
acogen las sirvientas desacomodadas; cuya en- | último, y según nos informa el encargado de reco-
horabuena hacemos extensiva á la señora que con | Ser 'as mercancías, esta no habia llegado á la es-
tanto celo y desinterés ha coadyuvado á la crea- í tacion de la Montaña del Príncipe Pió, el sábado 
cion de aquellos asilos, y que á pesar de pertene- ! 
cer á la clase más elevada de uaestra sociedad, se | 
presta con tan piadosa solicitud á la enseñanza y | 
contribuye de una manera tan poderosa al estable- j 
cimiento en otras provincias de asilos como los que | 
nos ocupan.» 

Refiriéndose á una correspondencia de Teneri- i 
fe, fecha 26 de Noviembre, dice la Patrie, en su j 
número de ayer, que el navio de vapor Massena, ¡ 
procedente de Orán, habia anclado en la rada en j 
la noche del 22, y que en la mañana del 23 el | 
contralmirante dirigió á la escuadra la siguiente | 
órden del dia: í 

«Marinos y soldados: Vamos á Méjico. No teñe- í 
mos que conseguir allí tan solo, como la valiente | 
escuadra de que muchos de vosotros habéis forma- ¡ 
do parte, la reparación de numerosos y recientes ; 
agravios; tenemos que reclamar , ante todo, para 
el respeto á nuestra bandera, la seguridad de núes- ? 
tro comercio, la existencia de nuestros compatrio- | 
tas, garantías más formales que las que hasta aquí | 
se nos ha ofrecido. Ninguna animosidad nos i m - i 
pulsa contra el pueblo mejicano. Sabemos lo que | 
deberíamos esperar de esta noble y generosa raasa, i 
si pudiera dar fia á sus eternas discordias; pero go- ? 
biernos impotentes para mantener la paz interior, | 
protegerán siempre mal , cualquiera que sea su '¡ 
bandera, la seguridad de los extranjeros. Nuestro | 
verdadero enemigo en Méjico no es tal ó cual fac - j 
cion política, es ia anarquía; la anarquía es un ene- ¡ 
migo con el cual de nada sirve tratar. 

por la noche, es decir, anteayer. De modo que 
hace 24 dias que está en camino el referido bulto, 
sin haber logrado aún llegar al punto de su desti
no. Será cangrejo, y habrá caminado hácia a t rás . 
Muy de temer es, porque si no, no se comprende lo 
que está sucediendo, como no se comprende tam
poco el descuido perjudicial de la empresa, ni el 
abandono de la autoridad competente.» 

Ayer se abrió al público en la casa nueva de la Puer
ta del Sol, inmediato á la calle de Alcalá, una tien
da con objetos de mármol y bronce, todos ellos 
notables por su mérito artístico. 

E n la calle de la Palma Alta fué detenido un indivi
duo por haber intentado herir al tabernero que ha
bita en el núm. 7 de dicha calle. Conducido á la 
prevención oponiéndose con los mayores esfuerzos 
á ser registrado, y tratando de promover un escán
dalo dentro del calabozo en que fué preciso encer
rarle, tuvo todavía la audacia de herir con otra na
vaja que llevaba á dos guardias urbanos, á uno de 
ellos de alguna gravedad. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Sabemos que muy en breve comenzará á preparar
se en el teatro del Circo una nueva zarzuela cuyo 
argumento, de gran interés histórico, pertenece al 
género sério, abundando en escenas de gran es
pectáculo hábilmente combinadas. 

£1 domingo próximo empezarán en el teatro de L o 
pe de Vega las funciones de Nacimiento, represen
tadas por figuras de resortes, que tanto agradaron 
el año pasado. Con este objeto se han hecho a l 
gunos preparativos y no pocas variaciones en las 

Marinos y soldados: en la nueva campaña que ¡ figuras y el decorado. La fnneion empozará á 
vais á emprender, tenéis por juez de vuestro buen 
derecho á la opinión simpática de vuestro país, el 
concurso ó asentimiento del mundo civilizado; ten
dréis muy pronto en Méjico mismo los votos de to
dos los hombres de bien. 

Comprended, pues, los deberes que esta situa
ción os impone; dad á los pueblos ejemplo de ór
den y de disciplina; enseñadles á honrar el nom
bre de nuestra gloriosa patria, á envidiar la pros
peridad y la paz de q u r gozamos, y podréis en
tonces repetir con legitimo orgullo estas palabras 
que os dirigía hace algunos meses nuestro empe
rador: «Allí donde la bandera francesa se mues
tra, una causa justa la precede, un gran pueblo la 

cuatro de la tarde. 
| H a sido presentada ai teatro de Novedades una tra-
| duccion del drama del célebre Schiller titulado 
s Intriga y amor. 
I Continúa llamando la atención en dicho teatro 
| el aplaudido drama de espectáculo titulado Un cor" 
i pus de sangre. 

Anoche asistió S. M . la Reina á la representación 
I de La cruz del matrimonio en el teatro de Varieda-
I des. Vestía un trage do color de grana con enca-
i jes negros, y llevaba un adorno de terciopelo del 
I mismo color grana, con estrellas y colgantes de 
I oro. La concurrencia fué completa y brillante, y 

escuadra francesa debe reunirse antes de pasar á 
la Habana. 

El limo, señor director general de Agriculturaj | 
Industria y Comercio, ha tenido la atención de re- | 
mitirnos un ejemplar de la «Memoria sobre los pro- | 
ductos de la agricultura española reunidos en la | 
exposición general de 1857.» 

servamos asimismo que dicho S r . D . F o r 
era a d e m á s de apuntador, jefe de la í res S a l a v e r r í a y C a l d e r ó n Collantes. 

Nuest ro apreciable colega La Discusión 
anuncia en las siguientes l í neas haber sufrido 
hoy uno de esos percances que no por la f r e 
cuencia con que se rep i ten durante la domina 
c i ó n O ' D o n n e l l , h a n llegado á ser m é n o s sensi
b les .—Dice as í aquel p e r i ó d i c o : 

«Nuestro número de hoy ha sido recogido de 
órden de la autoridad. Hé aquí el recibo que al 
efecto se nos ha expedido: 

«He recogido 440 ejemplares de la primera edi
ción de este dia,, del periódico político titulado La 
Discusión, número 1836. 

Madrid 13 de Diciembre de 1861.—Mariano Ja-
draque.» 

El establecimiento de escuelas dominicales en 
esta córte, aun prescindiendo de su utilidad como 
casas de enseñanza, es, sin duda alguna, el reme 
dio más eficaz contra la corrupción y los vicios. 

El periódico La Tutelar, ocupándose de este mis
mo interesante adelanto social, consagra á enalte
cer el pensamiento que presidió á su creación un 
extenso artículo, del cual vamos á trascribir algu
nos párrafos, en la imposibilidad de hacerlo por 
completo, como desearíamos. 

Dice así: 
«Hace unos dias que, celebrando exámenes la 

escuela dominical establecida en el colegio de San 
Carlos, tuvimos ocasión de presenciar los grandes 
adelantos de las jóvenes que allí se reúnen bajo la 
acertada dirección de las señoras que componen 
la junta de beneficencia de aquel distrito. Agra
dablemente sorprendidos de la precisión y claridad 
con que eran contestadas cuantas preguntas se ha
cían respecto de doctrina cristiana, lo que más lla
mó nuestra atención fué la notable inteligencia 
con que se ampliaba el sentido de ia letra por 
unas jóvenes que hace pocos dias no tenían ni la 
más ligera noción de lo que se les preguntaba No 
ménos sorprendidos quedamos al ver los brillan
tes resultados que ofrece la instrucción primaria 
en lo relativo á la lectura. Apreciando las más in

sigue.»—El contralmirante, comandante en jefe ¡ el autor llamado al fin de la comedia al palco es-
de las fuerzas francesas expedicionarias en el gol - | cénico. 
fo de Méjico, Jurien de la Graviere.—A bordo del ¡ Siguen en el teatro del Circo las representaciones del 
Massena, rada de Tenerife, 23 de Noviembre | precioso orama lírico Genaro el gondolero, j el nn-
de 1861.» i meroso público que todas las noches llena el coli* 

El Massena ha salido de Tenerife el 25 de No- i seo de la plazuela del Rey sale cada vez más com-
viembre, haciendo rumbo á la Martinica, donde la I placido, así de las muchas bellezas que encierran 

I el libreto y música, como de la esmeradísima ycon-
1 cienzuda ejecución de todos los artistas que toman 
| parte en él. 
| Nos alegramos del lisonjero éxito obtenido por 
| la empresa del teatro del Circo en la presenta-
I cion de la citada obra, y deseamos que las de Las 
| dos coronas, El duende de pal ¡ció, La llave de ero y 
| demás que prepara, logren iguaí resultado. 

Respecto a Genaro el gondolero, corten ciertos ru
mores que, á ser ciertos, no favorecen mucho el 

i criterio de la empresa de Jovellanos, que parece 
i rehusó la obra que la del Circo prohijó en el mo-
| mentó que le fué presentada. 
| ¿Qué se pretende respecto á la zarzuela? ¿Se 
| quiere encerrarla en los limites del saínete con 
I acompañamiento de tangos y walses y fan- , 
j dangos? 
I ¡Buen porvenir para la ópera española! 
I ¿Con qué razón podrán las empresas quejarse de 
| la predilección que el público demuestra hácia el 
i teatro Real, donde, á pesar de mil contrariedades, 
I acude á escuchar buena música? 
i Si los autores y los artistas comprendieran sus 
I verdaderos intereses, ya el género cómico-chava-
| cano habría quedado para fin de fiesta, y mucho ha-
| brian ganado el público y el arte nacional. 
! Mañana sábado tendrá lugar en el teatro del P r i n -
I cipe una escogida función a beneficio del entendido 
i actor del género cómico Sr. Fernandez, compuesta 
f de la comedia nueva en tres actos, arreglada de^ 

francés con el título de Una buena alhaja, la pieza 
en un acto, nueva también, nominada Andarse por 
/as ramas, y la zarzuela D. Sisenando, en la cual 
tomarán parte, á instancias del beneficiado, algunos 
artistas de otros coliseos de esta capital. 

Creemos que el programa de esta fiesta atraerá 
gran concurrencia al Indicado teatro, tanto por la 
novedad de aquel, cuanto por las simpatías con 
que cuenta el actor en cuyo obsequio se ha prepa
rado la función. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
80 y 85 c , publicado; á plazo, 49-85 fin cor. vol . ; 
50 05 pr i , 25 c , fin cor. vol. ; 50-05 y 10 fin próx. 
ó á vol . 

El diferido á 43-35, publicado. 
La deuda del personal, á 21, no publicado. 

ÜLTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 13 de Diciembre de 1861. 
p 0(1 | *' i 

Se abre la sesión á las dos y media, bajo la pre- I 
sidencia del Sr. Martínez de la Rosa, estando de- I 
siertos los bancos, y viéndose en el d a los ministros | 
á los Srcs. O'Donnell, Calderón Collantes,Posada, | 
Negrete y Salaverría. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
El Sr. Calderón Collantes reanuda su interrum

pido discurso. 
S. S. continuaba hablando tan inconveniente

mente como ayer, al cerrar esta última hora, pro
duciendo cada una de sus palabras un prolongado 
murmullo en los bancos y tribunas. 

CRONICA GENERAL. 

E l pequeño riego que la heroica villa debe á las nu
bes de anteanoche, ha venido á acabar de hermo
sear la calle de Zurita, dejándola en un estado de
licioso. Allí hay para todos los gustos: estanques 
de aromáticas aguas, históricas ruinas, barrancos 
pintorescos, colinas, valles; aquello es un edén. 
¿Por qué no se les impone á los vecinos de dicha 
calle una pequeña contribución? No es razón que 
disfruten gratis tan gran suma de beneficios. 

Ayer á la una de la tarde ocurrió un lance desagra
dable un la calle de Fuencarral, que además de 
haber ocasionado funestas consecuencias, estuvo 
próximo á mayores males. Es el caso que bajando 
un coche del señor duque de Veragua con los ca
ballos desbocados por dicha calle, y no pudiéndo
los contener el cochero, arrastró tras sí la fuente 
que se hallaba dando frente á la calle del Aico de 
Santa María, siguiendo con tal precipitación, que 
á pocos pasos atravesó la lanza á una muía de un 
carro que al mismo tiempo subia la calle. 

Desgracias personales no sabemos hubiese a l 
guna. 

Se ba publicado el bando de costumbre sobre el es
tablecimiento, desde el 12 del actual hasta el 4 
de Enero próximo, de puestos de dulces, frutas, 
instrumentos rústicos y figuras de barro, en las pla
zas Mayor y de Santa Cruz, calles de Ciudad Ro
drigo, de Gerona y de Zaragoza. Las licencias 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Tenemos noticias de las Baleares que alcanzan 
al 7 del actual, eu cuya fecha no ocurría novedad 
alguna en aquellas islas. 

El estado sanitario era excelente, y los campos 
presentaban el mejor aspecto, por lo cual estaban 
contentísimos los labradores. 

Ya se habia recibido en Palma, procedente de 
Marsella, un modelo de la estátua de S. M . la 
Reina para el concurso que se ha de efectuar con 
objeto de adjudicar las obras de escultura del mo
numento que dedicará aquella provincia para per
petuar la permanencia de aquella augusta ^señora 
en las islas. 

El 6 del que rige fondeó en el puerto de Palma, 
procedente de Barcelona, el vapor-correo Jaime I I , 
conduciendo la corresponcencia pública y 70 pasa
jeros; la travesía se efectuó felizmente. 

Se ha dispuesto por el ministerio de la Gobernación 
que se devuelvan á los pueblos de la provincia de 
Valencia los 23,468 rs. que se recaudaron en ellos 
en 1857 para realizar el proyecto de establecer en 
la capital de dicha provincia una casa de vagos, 
proyecto que quedó abandonado. 



EL REINO.—Viernes 13 de T)icíembre de 1861. 

SECCION DE VARIEDADES. 

Con verdadera satisfacción insertamos el sí-
luiente artículo, aunque sin emitir ninguna 
opinión propia acerca de la importante cuestión 
á que se refiere; esperando que nuestros lectores 
verán con gusto abiertas nuestras columnas a 
personas que, como el Sr . Gullon, tienen ya ad
quiridos tantos títulos en el periodismo es
pañol. 

SOBRE LA IDEA DE FUSION IBÉRICA. 
Los muchos ó pocos hijos de nuestra península 

que observan y estudian con incansable atención 
todo lo que tiende á facilitar la perfecta unión de 
la Iberia; los pocos ó muchos ánimos que acari. 
cían como á su mejor esperanza al pensamiento de 
fusión peninsular y reparan en las diversas fases 
por que va pasando aquella aspiración, símbolo de 
nuestro ideal político; los que sueñan con la 
grandeza de la Iberia, y viven, no obstante, en 
nuestra política actual, recordarán sin duda que á 
mediados del último verano, después de la consti
tución de la moderna Italia, después de las elo
cuentes y trascendentales afirmaciones que de 
nuestro ibérico porvenir hablan resonado en el 
Congreso, apareció en Madrid y bajo el título de 
Fusión ibérica un folleto consagrada á demostrar 
y encarecer la necesidad de que el enlace de los 
dos pueblos peninsulares se verificara dentro del 
principio monárquico y con formas puramente es
pañolas. 

Las simpatías ó antipatías que al público espa
ñol pudo inspirar tal folleto, la excitación que en 
una parte del pueblo lusitano pudo promover aque
lla manera resuelta y francamente española de se
ñalar una necesidad común y proponer su único 
remedio, co-sas son que todos pueden repetir, me
nos el autor del mencionado folleto. No algunos, 
muchos de entre los más notables periódicos es
pañoles, se ocuparon uno y otro dia de aquella nue
va manifestación de iberismo; comentaron el ruido
so efecto que producía en la nación vecina; juzga
ron según su inspiración, primero, de la unión pe
ninsular que todos proclamaron convenientísima; 
después, del folleto que analizaron con benevolen
cia ó con severidad, dispensándonos siempre honor 
insigne, pero interpretando á veces con visible 
violencia los conceptos de nuestro humilde trabajo, 
y partiendo de aquellas torcidas interpretaciones 
para algunas censuras, acerbas en el fondo, aun
que por lo general comedidas y corteses en la 
forma. 

Ausentes nosotros de Madrid, partidarios ade
más de la mayor libertad en la crítica, como hijos 
que somos del periodismo, aun ayer colocados bajo 
su tutela; pensando por otra parte que en determi
nadas cuestiones la discusión prolija apenas debe 
preceder al desenlace, y que mucho antes de este 
solo ha de servir para desflorar y oscurecer la 
grandeza del asunto, escuchamos desde lejos con 
tranquilidad y con provechoso estudio los juicios 

quede la Fwst'on ibérica emitió la prensa española, y 
leimos sin disgusto las réplicas que deade Portu
gal se nos prodigaron; réplicas hábiles, dialécticas 
y aun brillantes en algún caso; duras, impoten
tes, exentas de razonamientos las más veces. 

Nada nos movería á recordar aquellos sucesos 
ni á citar la pasiva actitud que entonces conserva
mos, fortalecidos en ella por nuestra aversión á 
ciertas polémicas, siempre impregnadas de perso 
nalidades; pero un diario, ya entonces justamente 
apreciado; uno de los que ahora alcanzan más justo 
crédito entre los muchos que combaten al gobier
no; El Contemporáneo, en una palabra, consagra de 
nuevo sus columnas al pensamiento de unión ibéri
ca, y en un artículo reciente, narran ¡n !a historia 
del iberismo, nos alude, voluntaria ó i . j u n t a r í a -
mente, y hace al gobierno, más que responsable, 
inspirador de cuarfto en los últiníOs tiempos se ha 
escrito respecto á la cuestión portuguesa, .y supone 
que solo bajo su iniciativa, ó con el propósito de 
adular desmedidamente á otros más elevados obje
tos, ha podido crearse en España el novísimo y mo
nárquico aspecto de la unión peninsular. 

Para estampar tales aseveraciones, ó prescindió 
El Contemporáneo del tino político que general
mente le distingue, ó se dejó arrastrar fuera de la 
verdad y de la justicia, por el constante y ciego 
cariño que parece profesa al pueblo portugués y á 
sus prerogativas. 

Nosotros, sin abordar ahora do lleno esa cues
tión ibérica en un debate completamente libre, de
bate que nos prohiben, entre otras muchísimas cau
sas, las recientes desgracias de la familia real por
tuguesa, y la actitud misma del gobierno español; 
sin examinar los móviles que puedan impulsar al 
diario conservador en esa defensa constante y casi 
provocadora de la independencia portuguesa, pu
diéramos contentarnos con la contestación que á 
los asertos de El Contemporáneo acaba de dar un 
periódico ministerial, y declarados, como estamos, 
ágenos á toda inspiración oficial, por los mismos 
que diariamente la reciben, esperar sosegadamen
te la ocasión de más amplias discusiones. 

Concedemos más importancia á los ataques de 
El Contemporáneo, siquiera nos comprendan de una 
manera general ó colectiva. 

Queremos recordar al distinguido diario mode
rado primero, en el terreno de los hechos, que ni 
después de publicada la Fusión ibérica, ni muchos 
meses antes de haberla escrito, tuvimos nosotros 
lazo ni contacto con los hombres del actual go
bierno; que ni uno solo de los periódicos ministe
riales se adhirió á nuestro pensamiento de fusión 
inmediata y monárquica, limitándose el más expre
sivo á declarar que la idea de unión peninsular ha
bía adquirido un nuevo y notable carácter; que hay 
en aquel folleto, juzgado por El Contemporáneo 
con extensión especial, y para nosotros tan honro
sa como halagüeña, que hay en aquel esfuerzo 
débil, como absolutamente individual, frases, pe
riodos enteros consagrados á censurar la conducta 
seguida en esta cuestión capital por el actual go
bierno español, y á presentarle como insuficiente, 

inútil, perjudicial para la obra gloriosa de la fu
sión. 

Así restablecida la exactitud de hachos consu
mados y todavía palpables, El Contemporáneo nos 
permitirá que nos asombremos de vernos envueltos 
en su decisión de atribuir al gobierno cuanto se ha 
hecho en el año presente para facilitar la unión de 
los dos pueblos gemelos. En la política contempo
ránea y en países bien próximos al nuestro, hay 
ejemplos de folletos escritos sobre cuestiones ex
teriores, bajo la más elevada inspiración oficial; y 
el carácter, el objeto, la importancia de tales 
obras trascienden y son bien conocidas antes de la 
publicación: las obras mismas concuerdan con ac
tos gubernamentales, coinciden con gestiones d i 
plomáticas, aparecen rodeadas de cierto conven
cional misterio, con el prestigio de la autoridad, 
con un nombre ligado al poder y enaltecido por la 
mayor respetabilidad. 

Todas esas condiciones han faltado en la apari
ción de nuestro folleto, como falta aquella res
petabilidad en nuestra modesta firma 

La Fusión ibérica no invocó más oráculo que nues
tros sentimientos y los que veíamos agitarse en 
otros muchísimos pechos; no tuvo más apoyo que 
la opinión y la consideración dispensada por la 
prensa, antes á la idea que á la forma con que la 
presentábamos: su efecto, que debiéramos llamar 
éxito, por gratitud hácia el público, no se conoció 
en las alturas de nuestro gobierno, sino en las l i 
brerías y en alguna conmoción de ciertas clases de 
Portugal; de tal suerte, que el periódico ministe
rial á quien antes aludíamos, poco experto sin du
da en resultados semejantes, opina que la pública 
indiferencia protestó á nuestros esfuerzos de ibe
rismo. 

Por lo demás, si nosotros pudiéramos ceder en 
estos momentos á la vehemente atracción que so
bre nuestro espíritu ejerce la cuestión ibérica, re
cordaríamos á los que buscan orígenes p^ra la ac
tual agitación de las masas lusitanas, que si inda
gan causas ocasionales, que si quieren motivos de 
detalle, miren á Portugal antes de observar en 
España, y allí encontrarán preparada desde antes 
de Julio la fiesta de independencia que ya lamen
tábamos nosotros al escribir la Fusión ibérica; allí 
tropezarán con los temores á la anexión, ya per
ceptibles, antes de que nuestros periódicos hubieran 
mencionado el pensamiento unitario. 

Pero ni es nuestra misión defender á los diarios 
atacados, ni es ahora posible abordar (como espe
ramos en futuros tiempos) la libre discusión de tan 
fecundo tema, protestando contra las ideas de con
quista que acaso se nos han supuesto. 

Por otra parte, no debemos creer que periódicos 
como El Contemporáneo busquen perpétuamente 
en accidentes y en detalles la esplicacion de graves 
fenómenos políticos. 

Harto comprenderán, si de buena fé lo meditan 
los inteligentes redactores del diario conservador, 
que más que en Madrid, más que en Lisboa, más 
que en la nueva y monárquica forma del iberismo, 
la causa de la efervescencia que se nota en ciertas 

capas de la nación lusitana está en Italia, está en «. 
Saboya, está en Alemania, está en la falta de 
fronteras entre las dos Extremaduras, está en la 
necesidad de que Portugal y España constituyan 
pronto una sola nación, no solo para el órden eco
nómico, sino absolutamente para todo; está por 
fin en el viento que hoy recorre toda la tierra, en 
el principio de las verdaderas nacionalidades. 

Pío GULLON. 

SECCION RELIGIOSA 

SAJÍTOS DK MASA.UA San Nicasio, obispo y con
fesor. 

FuifcroMEfl OR IÍÍLRBU. C'íurertta horas en la 
de las Salesas Nuevas, donde por la mañana ha
brá misa mayor y por la tarde completas y reserva. 

En las Descalzas Reales se celebrará á la Inma
culada Concepción, por la real órden de Car
los I I I ; oficiará de pontifical el Excmo. s- ñor 
nuncio de Su Santidad, y dirá el panegírico el doc
tor D. Manuel García Menendez. 

Prosiguen celebrándose las novenas de la I n 
maculada Concepción y la de Nuestra Señora de 
Loreto. 

También continúa la novena de Santa Lucía en 
San Juan de Dios. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E MI ABRO». 

Cotisacion del dia 12 ie Diciembre da ^861 

romo» PÍIBIICOB 
Títulos dei 3 por Í00 consolidado, publicado, 49 

80 c ; á plazo, 49-75, fin cor. á vol . 
Títulos del 3 por 100 diferido no publicado. 

43-25 d. 
Deuda amortizabie de primera clase, no publica

do, 35 p. 
ídem de segunda id . , no publicado, 14-50. 
Deuda del persona!, no publicado, 21. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 ra., ^ por 100 anual, no p a b ü -
,cado,97-40. 

Idem do á 2,000 rs., no publicado, 97-50. 
Idem de 1.* de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-25. 
ídem de 31 de Aarosco de 1852 de á 2,000 ¡je,, 

no publicado, 95-50 
ídom de 1.° de Julio de i856 ds á 2,000 rs., 

no publicado, 95-75. 
Acciones de obras públicas do L * JKSIÍO í 

1858, no publicado,95-90. 
Idem del canal de Isabel I I , dfi á 1,000 y»s.,S po 

100 anual, no publicado, 109 d. 
Obligaciones del Estado nara subvencionea de 

ferro-carriles, no publicado, 93-10 d. 
Accionas del Banco de E s p a ñ a , no publica

do, 216 p. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaráz, no publicado, 51 d. 

GAUBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 49-75 p. 
Par ís á 8 dias vista, 5-21. 

TEATRO REAL. H o í ^ y & 
•LEATRO DEL PRÍNCIPE. A laa Q k * 

actos 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho d 

Genaro el 0ondoíero, zarzuela en ^ h 
verso. eD tres acto8 . 

-LEATRO DE LA ZARZUELA. A ko 
che.-Entre mi mujer y el negro Iv}* 
sero. • ^ o o n c i e ^ 

TEATRO DE VARIEDADES. A las o h 
- L a cruz del matrimonio, comedia enV^ ^ 
Una zambra de gitanos, b a i l e . - p ^ , . *** acto8 ' 
saínete. ancho V mendru^ 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho dp i 
n GOrPus de sangre, drama de J ^ 

táculo, en seis cuadros.—Baile. e espe^ 
TEATRO DE LOPE DE VEGA. El domi 

á las cuatro de la tarde, tendrá lu Rg0próx'Qio 
función de nacimiento del Hijo de D b " ^ ^ 
tado por figuras de movimiento, Ias cu'1repre8eii-
reformado, así como también lás do se 
adorno de la sala. Coracioueg y 

W W T O K D E SUSCBlClOUf 

MADRID: Oficinas de este periódíf» 
Preciados, núm. 57, piso bajo; on iaa ,ACaIle 
Moro, Pnerta del Sol; m la imeri 'a hbref''asd: 
Bailly-Bailliere, calle del P r í n c i J í / ?? ^ 
Pasage de Mathou. ^ ! J ^ ^ k i i ^ 

PROVIHCIAS: En todas las l l h t ^ V a . . t 
cionee de correos, ~ ^ amiaiitra. 

ULTRAMAR: Saníia^o de Cuba, D Jnar, r 
- M a n i l a , D. Manuel Ramir4 
D. Amaranto Martínez de Escobar -~.p ^ H a , 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crux di T.!!̂ ""̂ !̂ 
Jacinto Jimeno. ae don 

EXTRANJERO: Paris, Mr . Laffite Bullid 
pama, 20, rué de la Banque.—Mr LP I r y Com" 
tro Dame dea Y i c t o i r e s . - L ó n d m MÍ í u ' Nc' 
Catherine street.—Gibraltar, D. MamuJi D Â8. 
-Lisboa, Diario d m Pobres. iiamiel R-Pitto: 
25 d.; á plazo, 43-30 fin cor, vol 

CONDICIONES D E L A SüSCaiCIOH. 

ü c mea.* 

W A D a i D . 

12 r». 

PROVIMCIAS. 
E n metá
lico ó l i -
braaíss. 

14 rs 

36 8 

En casa 

eemisi»-
nado!, 

15 rs. 

40 a 3 meses.! 32 a 

6 mmw.l 60 » 70 a i 76 » 

ULTRA
MAR, 

3 pi». 

JSRO. 

' rs , 

S » i 120 » 

E d i t o r responsable: D . RAMÓN ARGUELLABA, 

Vladrid, Í86L—Imp. da M. Tello, Preciados, 86. 

ROB BOYVEAU LAFFECTEÜR. 
Los médicos de los hospitales recomiendan e 

Reb Boyveau-Lafl'acteur; es el único autorizado por 
el Gahierno y aprobado por la real sociedad de 
¡«edicina, garantizado con la firma del doctor F i -
randeau de Saint-Gemís, médico <e la facultad 
de París. Este remedio, de muy buen gusto y 
muy fácil de tomar con el mayor sigilo, se emplea 
en la marina rea hace mas de sesenta años, cura 
en poeo tiempo, con pocos gastos y sin temor de 
caídas, todas 'as enfermedades sifilíticas nuevas, 

inveteradas ó ebel des al mercurio y «tros reme
dios, asi cerno los empeines y las enfermedades cu
táneas. El Rob sirve para curar: 
Herpes, Accesos, Reumatisma, 
Gota, Mafasrao, Hipoeondria, 
Catarros de la vejiga, Hidropesía, 
Palidez, Mal de piedra, 
Tumores blancos, SíGlís, 
Asmas nervissas, Gastro-enterítís, 
Ulceras, Escrófulas, 
Sarna degenerada, Escorbuto. 

Depósitos, noticias y prospectos, grátis en casa 
debs principáis farmacéuticos, 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA. Albacete , González. — Alicante, 

Solei y compañía. — Algecíras , lesé de Mo
ro. — Barcelona, Magín. — Badajoz, Ordoñez.-» 
Rívalta, Vidal y Peu, Pedro Cuyas, Martí, Bor-
r 11 hermanos.—Bayona, Lebeuf. — Bilbao, Ar-
ríaga, Mona lerío.—Burgos, Barrio Canal, Julián 
de la Llera, León Celma.—Cáceres, doctor Sa
las,—Cádiz, Salesse, Muñoz, Francisco Mendoza, 
doctor José María Mateos, Taconnet y Compañía, 
Aremis y compañía. — Cartagena , Juan Corti
na,—Córdoba , Raya.—Elda , Ulzurrua en Sai. 
—Gerona , Garriga.—Gibraltar , Dauez Patrón y 
Dumovich.—Huesca, Guallar.— Jaén, Sagnsta, 
Alvar.— Játiva , Serapio Aríguos.—Jerez é f la 
Frontera , Ortega. — León , Merino. — Lisboa, 
Boral, Al ves de Acevedo.—Madrid , José Simón 
ageste general, Borrell hermanos, V. Moreno Mí-
quel, "Vicente Calderón, Vicente Collantes, Victo
riano Viauesa, Manuel Santisleban, Cesáreo M. 
Somolínos, Eugenio Esteban Diez, Cárlos ülzur-
run.—Málaga, Pablo Prolongo.-Oviedo, Manuel 
Díaz Argüelles.—Oporto Araujo.—Falencia, He-
ras.—Santander, José Martínez, Bernardo Corpas. 
—Sevilla, Troyano, Miguel Espinosa, y Campelo, 
Francisco G. Otero.— San Fnncísco, Senilly.— 
SanSebasüan, Ordozgoiti.—Salalamanca, Iglesias. 
—Tarragona, Tomás Cuchí, Castillo y compañía. 
—Tolede, Pérez.—Valencít, Vicente Greus, y An
tonio Andreu.—Valla dolid. Manan© de la torre. 
—Vitoria, Zabala, Arellano.—Zaragoza, Julián He
rían. (A. 1337) 

L A A C T I V I D A D . 
Ag ncia para toda clase de negocios, bien sean 

coBtencioso-administrativos ú otros en las depen
dencias del Estado. 

Esta casa se encargará de todas las comisiones 
que se le confien prestando garantía suficiente á 
satisfacción de los mandatarios. 

Compra toda clase de crédP.os contra el Estido, 
y admite en comisión lodo género de mercancías. 

Dirigirse al director de «La Actividad,» calle de 
Olivo, número 18, cuarto segundo, (ñ.) 

• J 5 S f •. rknM(',tci"/« dt})tft.d (VoíL'-?) 0 
Muy eficaz contra las inllamacíones é irritad o 

nesde la garganta y pecho, constipados, mal de 
garganta, afoma (estmeion de voz), oatarros gra
ves 0 crónicos, asmas coqueluches y gripe. Esta pas

ta, de sabor muy agradable, cálmala tos y no de
ja sabor ninguno en la boca. 

La justificada nombradla de la Pasta de George 
y su fabricación al vapor, han valido á su autor 
dos medallas, una de plata en 1843, j otra de oro 
en 1845. 

Fábrica en París, rué Tailbout, núm. 28. En Ma
drid, Esposicion Estranjera, calie Mayor, Í0 , y per 
menor á Í0 reales caja, Calderón, Príncipe, 13, y 
Collantes, plazuela, del Angel, 7.—En provincias, 
los representantes de la Esposicion Estranjera 

(A. 1214.) 

/̂ SL "Bsraa m~m T^mr TÍ 

DE CHARDIN J^, D £ PARÍS. 
Es el mayor progresoque se ha hecho en la fabri-

Icacion del Jabón ; no hay en la naturaleza una sus-i 
jtácela mas favorable al cutis que la Presa, base de 
jsu composición, par^ darle hermosura suavidad I 
¡blancura, y un perfume esqui-sito. 
J Toda la perfumería fina de CHARDIN Jeune d« 
jParis, se halla en Madrid, Espoiidon esíranjera, * 
¡Mayor, 10. á precios muy equitativos. 

E L A G U A 

I D E L O S F R A N C I S C A N O S . I 
¡ Es el único especííico que tiene la virtud 
reconocida decursr al instante os dolores de 
dientes por violentos que sean, y de preve-j 
nir y cortar el progreso de las caries, sin! 

¡masque pírlumar la boca. El frasco 5 franco-l 
y 3 francos el medio, en el depósito central de 
|SR. NOUGUER, me de Rívoli, 33, Paris. Ven. 
tas por mayor y menor en Madrid, Esposicion! 
estranjera, callé Mayor, núm. 10, y en casa del 
los principales perfumistas de la córte y pro-! 
vincias. (A. 1784)' 

S f f i l W U R i l l 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 68 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías—Línea rapidísima , única directa de Valencia 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves* á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las Í0 de la mañana : vía e en U horas. 

v P J S ! f 2r0LeAi i f10 ' '* Emiiiü F 8 ™ d ' ^ i l e del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, num. 16. 

POR R i 
S O C I E D A D D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A 

CONSEJO DE VIGILANCIA.. 
Sr. D. José Magaz, propietario y oficial del minisle-

rio da Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie

tario. 
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, gentil-hombre 

de S. M. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 

propietario. 
Sr. D. Fernando deMadra'zo, abogado.—Secreta-

río vocal. 

Exmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senador.—Presiden te. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Maitín García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Sr D. Felipe Juste, comerciante. 

Director general, Excmo. é I'mo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a junto, Sr. D. Miguel de Orive. 

í ^ n p T f l ? ! , " 1 ! ' asociacr ííue ^ considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
y l a h e S economías délas familias, por medio del interés compuesto 

Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años 

s u s c r S n e r nPrOÍWrCÍOnaleS á la ^ de l0S ase8uratl0s y á la importancia y duración de las 
Ha remado en los nueve años que lleva de existencia, 65,700 asociados 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 298 millones de reales 

de riegos 08 iraPOnenteS Seinvierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos anos, devolviendo a los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con la 
sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficios 

PAPEL FUMIGATORIO DE SWAM, FARÍ: vcÉimco LE LA FAMILIA REAL DE ESPAÑA 
12, me Castiglione, Paris, 

para perfumar y sahear las habitaciones, índispen-
sabl« en las alcobas ele los enfermos, agradable en 
los salones. Depósito en Madrid: Esposicion es 
tranjera, calle Mayor, 16, y señor Calderón. Pre 
cío en París 3 frs y 1,50. En Madrid 8 y 10 rea
les. Los pedidos por mayor se dirigirán á París ¡í 
asa del inventor. ( ; , ) 

de las pólizas caducada^ justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La con.pañia anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elempntos de vida posée 
un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE REALES, se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija,segura y responsable porlarg» que sea 
el período de laá imposiciones. 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuantos informes sesolititen en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, rime
ro 2, y n provincias en casa de los comisionados de la compañía. R. 

G R A G E A S 
D E 

G E L I S Y C O N T É 
Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris 

Estas grageas han sido aprobadas por la 
Academia á consecuencia de experimentos 
hechos por una comis ión compuesta de los 
Señores ca tedrá t icos en la Facultad de Médi-
eina de Paris BOUILLAUD, FOUQUIBR y BAI,T, 
que han verificado su eficacia constante, j BU 
excelencia sobre los demás ferruginosos, la 
cual se halla ademas confirmada por 20 años 
de feliz éxi to y por los experimentos de los 
Señores Claudio Bernard (del Instituto de Fran
cia), Barreswill , etc., y por un informe di r ig ido 
hace poco tiempo á la misma Academia. 

Las C í r a ^ e a s de Q é l i s j C o n t é se em
plean generalmente para curar : 

La C l o r o s i s (coíorcs pálidos); las P e r d i d a s 
b l a n c a s $ las d e b i l i d a d e s de t e m p e r a 
m e n t o , en ambos sexos; 

P a r a f a c i l i t a r la m e n s t r n a c i o n , sobre 
todo a las j ó v e n e s , etc. 

Cada caja esté, revestida oon u n ró tu lo y 
una cubierta de dos colores y sellada por me
dio de una banda color de rosa que l leva la 
firma de U . L a b é l o u y e , depositario general 
en Paris, calle Bourbon-Vil leneure, 19. 

J A R A B E 
D E 

L A B E L O N Y 
Farmacéutico de la eiase de la Facultad de Pans. 

Este Jarabe es empleado, L ve mas de 25 
años , por los mas cé leb res médicos franceses, 
entre quienes c i ta rémos á los señores profe
sores de la Facultad de Paris, ANDRAL, BOUIL-
LAUD, FOUQUIER, MARJOLIN, ROSTAN, etc., para 
la cura de las e n f e r m e d a d e s d e l C o r a z ó n 
y de las diversas I l i c l r o p e s i a s . 

Resulta de sus declaraciones que calma y 
regulariza completamente los latidos del eora* 
zon, y hace desaparecer en pocos días un» 
hydropesia reciente. También se emplea con 
feliz éxito contra las palpitaciones y opresio
nes nerviosas, el asma, los catarros crónicos, 
bronquitis , tos convulsiva, esputos de sangre» 
ex t inc ión de voz, etc. 

Cada botella de J a r a b e de l i abe lony® 
esta revestida con ró tu los tintados y sellada» 

Eor medio de una capsula y una banda azui 
rmada por el mismo. a 
E n Par í s , calle Bourbon-Villeneuve, 

Precio l e ^ S O / a . 
Precio 12 y 2U rs. 

CORRESPONSALES. 
En Madrid, Simón, Caballero do Gracia, 1, Borrell, Puerta del Sol, 5, 7 y 9; Collame8' 

plazuela del Angel; Calderón, Príncipe; Moreno Miqucl, calle del Arenal; botica do la caüe ae 
las Infantas, 26 ülzurrum, Barrionuevo; y en las principales farmacias de cada ciudad, t60 
al por mayor, Esposicion Estranjera, calle Mayor 40. 

¡¡IMPORTAMTISIMOÜ 
PILDORAS H O L L O W A Y . 

Es'a gran medicina doméstica figura en h categoría de las primeras necesidades de la vioa, Vo v* 
todo el mundo ha'legado á convencerse de que ella cura mnchísimas enfermedades, para las cu, ^ " y . 
demás remedios habicin sido reconocidos como insuticientes. Este hecho es hoy patente, y por eso t / ,^ 
oaas debilitadas ó de una conslilucio» débil, encuentran una mejora inmediata con la tónica inUU 
de estas pildoras. . . «n[ , í 

La cantidad y 1̂  cualidad de la bilis, son de una importancia vitdl para la salud. Laí P'̂ 01"3^ 
wayrobran especiálisima y eticacísimamente sobre ei hígado, rectilicando las irregularidüdes de eSC!* J, ^ 
rando infaliblemente la ictericia, las afecciones bilmsas y todas las enfermedades que so derivan de 
tado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
3xo, son invanablement» corregidas sm su 
de las pildoras Ho'lloway. Son la medicina * 

Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo, son invanablement» f rr^lda^j(l"r 
míenlos y sin consecuencia alguisa perjudicial, por el uso de las pildoras Holloway. Son Ja ineu^ 1 
cgura para todas las enfermedades incidentales de las imijtres, cualquiera que sea la edad ae ^ > 
como también para los niños. . , , , 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las siguientes entermedadeb: trllrt. 
Accidentes epilécticos. Enfermedades del hígado. rregulandades de la nw 

Enfermedades venéreas. 
Erisipelas, 

por Hidropesía. 
Ictericia. 
Indigestiones. 
Intlaraaoion^s. 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Hoiiuway, 
panada de una instrucción impresa en español, que esplica. el modo de hacer use x,& En Ma(]rid ^ 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Straaa w 
las principales boticas. 

En las provincias, «n todas las boticas y droguerías de mas m)tovtfn̂ Q 
Los 4© venta son: 7 ,18 y 28 rs. cada bote, con proporción á su tanwi . 

Asma 
Calenturas de toda especie. 
Debilidad ó falta de fuerzas 

cualquiera causa. 
Dolores do cabeza. 
Disentería 

cion. 
Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el eútis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 

http://maSa.ua

